
MUNICI LII}AN NE LY,
PRIMER ASTILI-ERC NAVAL DE CENTRO AMÉRICA

DEPARTAMET{TO DE E5CUINTLA" GUATEMALA" C. A.

MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS Y

RESPOSABILIDADES DE LOS EMPLEADOS
MUNICIPALES.

IZTAPA ESCUINTLI{, Agosto 2Ol7

ADMINTSTRACION MUNICIPAL 2016 2O2O.



it

LINICI TIBA* M§ §K
PRIMER ASTILLERO h.IAIJA!- DE CEN{TRO AMER§EA

DEpARTAMEf\¡TO DE ESCUIn'{TL& üUATEIüALÁ, e" A,

EL INFRASCRITO SECREIARIO MUNICIPAL DE tA MUNICIPALIDAD DE

IZTAPA DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, CERTIFICA HABER

TENIDO A IA VISTA EL LIBRO DE ACIAS ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS NUMERO A36.2017 DEL HONORABLE CONCEJO

MUNICIPAL EN LA QUE APARECE EL ACTA NUMERO 081-2017 de
fecha 29 de agosto del año dos m¡l diecisiete que en su punto
SEPTIMO que copiado literalmente dice.
SEPTIMO: El señor Alcalde Municipal Mario Rolando Mejia Alfaro, hace

del conocimiento del honorable concejo municipal que de acuerdo a las

recomendaciones de la CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS había
que Ilevar a cabo Ia aprobación DEL MANUAL DE DESCRIPCION DE

PUESTOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES
DE LA MUNICIPALIDAD DE IZTAPA PARA EL PERIODA 20ü-2020 y en
virtud de estar completamente elaborado se hace la presentación para

la aprobación respectiva siedo la siguiente: ------

PRESENTACIÓN

El fortalecimiento de las instituciones y fundamentalmente del estado de
Derecho en Guatemala, se basa en el conocimiento y aplicación de las
leyes y normas que rigen nuestra vida política y social.

En tal sentido, La municipalidad de Iztapa Escuintla, a través de la
Secretaria General de la Municipalidad del Municipio de Iztapa Escuintla,
tiene el agrado de presentar el "Manual De Descripción De Puestos Y
Responsabilidades de los empleados Municipales de !a
Municipalidad de lztapa"

En esa misma línea se ha propiciado el apoyo al foftalecimiento de la
gestión Municipal, Ia profesionalización del personal a través de la
Asistencia Técnica, Administrativa y Financiera, programas de
capacitación y formación, orientados a promover el proceso de la
Gestión Municipal.

Finalmente, deseamos que el presente documento, sea de apoyo a la
gestión municipal, así como a los profesionales y estudiantes
interesados en conocer y/o profundízar en el estudio de la
administración de los gobiernos municipales.
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INTRODUCCION

Considerando que cada puesto necesita diferentes conocimientos, cualidades y
niveles de habilidad, es necesaria una planeación efectiva de recursos humanos,
que tome en cuenta esos requerimientos para los puestos.

El Manual de Descripción de Puestos, es un documento que proporciona

información acerca de las tareas, deberes y responsabilidades, Las cualidades
mínimas aceptables que debe poseer una persona con el fin de desarrollar un
puesto, están contenidas en la especificación del puesto, Los aspectos que se

suelen incluir son los requerimientos educacionales, la experiencia, los rasgos de la
personalidad y las habilidades físicas. -

La descripción del puesto, es un proceso que consiste en enumerar las tareas o

funciones que lo conforman y lo diferencian de los demás cargos de la

organización; es la enumeración detallada de las funciones o tareas del cargo (qué

hace el ocupante), la periodicidad de la ejecución (cuándo lo hace), los métodos
aplicados para la ejecución de las funciones o tareas (cómo lo hace) y los objetivos
del cargo (por qué lo hace). Básicamente es hacer un inventario de los aspectos

signíficativos del cargo y de los deberes y las responsabilidades que comprende. -

Como conclusión el Diseño y Descripción de Puestos de Trabajo, es un proceso de

organización del trabajo que tiene como objetivos estructurar los elementos,
deberes y tareas de los puestos de una organización, atendiendo el contenido,
requisitos, responsabilidades,. condiciones, calificaciones y recompensas de los

ocupantes, para lograr que el desempeño de los puestos ocupe un lugar en la

ofeta de valor que se desea brindar al cliente.
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CONCEPTO.

CONSIDERANDO.

TITULO I

Capitulo Único

OBJETIVO
MISION Y VISION

ORGANIZACION MUNICIPAL-

TITULO II
Capitulo Único

TITULO tU
Capitulo I.

Funciones del Concejo Municipal.-
Funciones del Alcalde Municipal.-
Funciones Asesor lurídico.
Funciones Auditor Interno.
Funciones de la Secretaria General Municipal
Funciones de Gerencia Municipal
Funciones Director Financiero Municipal.
Funciones Encargado del Presupuesto.
Funciones Encargado de Contabilidad.
Funciones del Tesorero.
Funciones del Cajero General
Funciones de la Encargada de la Tienda Municipal
Funciones de los Receptores.
Funciones Bodeguero Municipal
Funciones Encargado de Compras
Funclones Encargado del I.l.J.S.I.
Funciones Encargado del Catastro Municipal.
Funciones del Administrador del Puente Beronica Mishel.
Funciones del Sub Administrador Puente Beronica Mishel.
Funciones de los Receptores.
Funciones de Conserjes.
Funciones del Director de la Oficina de Planificación Municipal.-
Funciones del Técnico en Presupuesto.
Funciones del Encargado de Formulación de Proyectos"
Funciones del Supervisor de Proyectos.
Funciones de la Oficina Municipal de Gestión Ambiental.
Funciones del EncarEado del Vivero Municipal.
E',a¡ianaa .l^l 1' ,-^-,{^ z{a Aa' 'n}a¡ I\/luni¡inrlna
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Funciones del Encargado de Comunicación Social.
Funciones del Encargado de Eventos Sociales.
Funciones del Encargado del Programa de mantenimiento de calles y avenidas.
Funciones del Encargado del Estadio Municipal.
Funciones del Encargado del Cementerio Municipal.
Funciones de los Barredores.
Funciones del Encargado de Extracción de Basura.
Funciones del Encargado del Depaftamento de Aguas y Drenajes.-
Funciones de los Fontaneros.
Funciones de la Policía Municipal
Funciones de los bomberos Municipales.
Funciones del Encargado de los programas Educativos.
Funciones del Encargado del Salón Municipal.
Funciones del Encargado de los Sanitarios Públicos.
Funciones del Encargado del Mercado.
Funciones de los conserjes Municipales.
Funciones de la Oficina Municipal de la Mujer.
Funciones de la Oficina del Adulto Mayor
Funciones de la Oficina de Obras Sociales.
Funciones de la Oficina de Desarrollo Económico Local.

Funciones de Oficial de Secretaria Libre Acceso a la Información Pública.

TITULO III
Capitulo II

Comisiones del Concejo Municipal
Comisión de Finanzas o Hacienda Municipal.
Comisión de Salud Pública y Asistencia Social

Comisión de Educación, Cultura, turismo y Deportes.
Comisión de Agricultura, Ganaderíia y Alimentación.
Comisión de Protección al Medio Ambiente y Patrimonio cultural
Comisión de Urbanismo y Desarrollo Urbano y Rural.
Comisión de Probidad.
Comisión de la familia, la mujer, la paz y adulto mayor.

TITULO ry
Capitulo Único.

Disposiciones Transitorias y Finales

El honorable Concejo Municipal de la MUNICIPALIDAD de Iztapa del Depaftamento
de Escuintla, viendo la necesidad que existe de APROBAR EL MANUAL DE

DESCRIPCION DE PUESTOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS EMPLEADOS
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CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República reconoce l-A AUTONOMIA MUNICIPAL,
otorgándole el Gobierno del municipio a un concejo Municipal Electo
Popularmente por el pueblo, para que este vele por la conseruación y desarrollo
Social, Cultural, Deportivo, el Foftalecimiento Económico y emisión de las normas
y Ordenanzas y reglamentos del municipio.-

CONSIDERANDO:

Que para lograr sus fines como Gobierno del Municipio, se hace necesario que se

organice administrativamente"-

CONSIDERANDO:

Que dentro del campo Administrativo es necesario que el MANUAL DE

DESCRIPCION DE PUESTOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS EMPLEADOS

MUNICIPALES, sea aprobado por el periodo 20t7-2020 y que este se ajuste a las

exigencias de la actualidad, permitiendo determinar las funciones de cada uno de
ellos.

POR TANTO:

Con fundamento en los aftículos t}t, L02, 253, y 262 de la Constitución Política

de la República de Guatemala, y Aftículos 57 y 64 de la Ley de Servicio Municipal
Decreto l-87 y lo que preceptua para el efecto el Código Municipal Decreto
L2.2002, EL CONCEJO MUNICIPAL.

INVOCANDO EL T{OMBRE DE DIOS;

Como representantes de los habitantes del Municipío de Iztapa del departamento
de Escuintla, electos libres y Democráticamente por el pueblo de Iztapa con el fin
de organizar jurídica y polfticamente el municipio afirmando el respeto a las
personas como sujeto y fin del orden Social, reconociendo que el pueblo de Iztapa
como génesis primario y fundamental en la que tenemos que defender los valores
Espirituales y Morales de la Sociedad y como responsables de la promoción dentro
de nuestro municipio donde debemos de velar por el bien común de la

consolidación del régimen de legalidad, seguridad, justicia. Laboral, Igualdad,
libertad y paz; inspirados en los ideales de nuestros antepasados y recogiendo
nuestras tradiciones y herencia cultural, decididos a impulsar la plena vigencia de
los derechos de los habitantes del municipio y de los trabajadores municipales
dentro de un orden Institucionaf, y que se establezca permanente y popularmente,
donde Gobernados y Gobernantes procedan con absoluto apego a la ley.
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SOLEMNEMENTE DECRETAMOS Y ACORDAMOS:

APROBAR PARA EL PERIODO 2OT7 AL 2O2O EL MANUAL DE DESCRIPCION DE

PUESTOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS EMPLEADOS MUNICiPALES DE IA
MUNICIPALIDAD DE IZTAPA ESCUINTI.A DETALI.ADO DE LA MANERA SIGUIENTE:

TITULO I
CAPITULO UNICO

DE LOS OBJETIVOS

ARTICULO 1. El manual espec¡fico de funciones, es un instrumento técnico

administrativo, que contempla las funciones y responsabilidades de los

funcionarios y empleados municipales y de las diferentes comisiones que se

organicen en el concejo municipal.

1. OBJETIVO GENERAT;

MISION: Brindar servicios de calidad, ejecutar planes, programas y
proyectos que constituyan a mejorar el nivel de vida de los habitantes del

municipio de Iztapa, mediante la colaboración de todos los funcionarios y
Empleados de la misma.-

VISION: Ser una Municipalidad diferente, competitiva, destacada, ética para

prestar servicio de calidad, transparente y participativa para la superación
del municipio de Iztapa.-

2. OBJETIVO ESPECIFICO:

a. Actualizar por medio de este, las funciones de cada puesto para definir
las atribuciones de los empleados municipales"

b. Garantizar, en la aplicación del manual de funciones EFICACIA Y

EFICIENCIA en la prestación de los servicios a la población.-

cAPl+ltbor',1,.o
DE LA ORGANIZACIóN MUNICIPAL.

ARTICULO 2. LA MUNICIPALIDAD, es una institución Autónoma con sede en

la cabecera del municipio, El Gobierno Municipal corresponde a la Corporación
Municipal, integrado por el Alcalde Municipal, Síndicos y Concejales todos electos
libres y popularmente por el pueblo de conformidad con las leyes de la República.-

ARTICULO 3. LA CORPORACION MUNICIPAL: le compete con exclusividad el

Gobierno y Administración de los intereses del Municipio, así como su

foftalecimiento económico y la emisión de sus ordenanzas y reglamentos para el
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ARTICULO 5. EMPLEADOS MUNICIPALES: Son considerados empleados
municipales las personas individuales que presten sus seruicios a la municipalidad
en forma permanente o eventual en viftud de nombramiento, contrato o cualquier
otro vinculo legalmente establecido, y por consiguiente gozarán de todas las

prestaciones de las que tienen derecho vigente y de conformidad con nuestras
leyes vigentes.-

ARTICULO 6. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
Se basa en el nombre del titulo del puesto del empleado o funcionario, el

Órgano al que peftenece, y su jefe inmediato superior describiéndose de la siguiente
Forma:

DESCRIPCION DEL PUESTO

U}iIü LIruAN§E ffi

IDENTIFICACION DEL PUESTO:
TITULO DEL PUESTO:
óncl¡¡o:
AUTORIDAD SUPERIOR:

I.

II. NATUR.ALEZA DEL PUESTO:

Puesto directivo que se encarga de velar por
muebles e inmuebles).

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Síndico Primero Y Segundo
Concejo Municipal
Ninguno

la integridad del patrimonio municipal (Bienes

Asistir a las sesiones del Concejo Municipal y tomar parte activa en las discusiones y toma de

decisiones.

Representar a la Municipalidad, ante los tribunales de justicia y oficinas administrativas, cuando
así lo disponga el Concejo Municipal. Esta representación deberá realizarla preferentemente a

través de un mandato que debe ser conferido en Escritura Pública.

El Concejo Municipal deberá extender una autorización al Síndico en casos de un mandato en el

cual se requiera un reconocimiento de firmas, en situación de delitos, prestar confesión, desistir
de juiclos o recursos, celebrar convenios o transacciones con relación a litigios, y/o condonar
obligaciones.

Deberá emitir dictamen en aquellos casos que el alcalde o el Concejo Municipal se lo requieran.
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RELACIONES DE TRABAJO:

Con los demás miembros del Concejo Munlcipal, para tratar asuntos de su competencia.

Con personal de la Municipalidad, cuando actúe por delegación del Concejo Municipal, para

resolver problemas tendientes a la mejora de la prestación de seruicios.

Con personeros del Ministerio Público, cuando soliciten su participación.

V. AUTORIDAD:

Para proponer medidas correctivas en la aplicación de procedimientos anómalos o deflcientes,
en la administración municipal.

EI Concejo Municipal es un cuerpo colegiado, como tal está integrado por personas que

tienen la misma jerarquía o categoría, por cuanto en el seno del Concejo, tiene el mismo
poder el alcalde, los Síndicos y concejales, para emitir su voto en cualquier asunto que

trate el Concejo.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO:

Ser guatemalteco de origen y veclno inscrito del distrito municipal.
Saber leer y escribir;
Estar en el goce de sus derechos polfticos los que se suspenden de conformidad con la
Ley Electoral y de Paftidos Pqliticos por: Sentencia condenatoria firme, dictada en
proceso penal y por declaratoria judicial de interdicción.

Sus seruicios son gratuitos, salvo causa justificada para no aceptarlos o desempeñarlos,
sin embargo, podrá ser remunerado cuando los ingresos municipales Io permitan,

siempre que sea por el sistema de dietas por cada sesión a la que asistan o dictamen
que emitan debiendo autorizarse las remuneraciones con el voto de las dos terceras
paftes del total de miembros del Concejo Municipal.-

U}{ICI TINAN ilE {E

IDENTIFICACION DEL PUESTO:
TITULO DEL PUESTO:
óRcn¡¡o:
AUTORIDAD SUPERIOR:

NATURALEZA DEL PUESTO:

w.

I.

II.

concejal" L¡ 2t 3, 4,
Concejo Municipal
Ninguno

Fs rrn nuesto direcfivo- oue se encaroa de velar oor los intereses del Conceio. ouede sustituir al
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ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

El concejal está obligado a integrar y desempeñar con prontitud y esmero las comisiones para

las cuales sea des¡gnado por el alcalde o el Concejo Municipal.

Dentro de su participación en los trabajos de las Comisiones del Concejo deberán rendir
informes y dictámenes.

Estar informado del funcionamiento de Ia administración municipal, para poder sugerir
soluciones y mejoras.

Fiscalizar la acción administrativa del alcalde y exigir el cumplimiento de los acuerdos y

resoluciones al Código Municipal.

Sustituir al alcalde en caso de ausencia temporal, teniendo el derecho a devengar una

remuneración equivalente al sueldo del alcalde.

Ser vigilante de que se cumplan todas las dísposiciones, resoluciones, reglamentos y demás
ordenanzas que emita el Concejo.

Obseruar y cuidar que los empleados de la Municipalidad cumplan con sus responsabilidades,

tanto en el trabajo como en la atención al público, debiendo informar de inmediato al alcalde

de cualquier irregularidad.

ry. RELACIONES DE TRABAIO:

Con los demás miembros del Concejo Municipal, para tratar asuntos de su competencia.

Con personal de la Municipalidad, cuando actúe por delegación del Concejo Municipal, para

resolver problemas tendientes a la mejora en la prestación de seruicios a los usuarios o en

sustitución del alcalde.

Con personeros de otras entidades, para tratar asuntos propios de la Municipalidad.

V. RESPONSABILIDAD:

Para recomendar medidas correctivas en la adrninistración municipal, de manera que se

mejoren los seruicios a los usuarios.

Para emitir su voto en cualquier asunto que trate el Concejo.

Para dictaminar sobre los asuntos que se le asignen, dentro de la Comisión que le corresponde
desempeñar, como miembro del Concejo Municipal.
Para firmar dorr rmenfns cr rando se le desione

.{Pr

,:)

III.
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AUTORIDAD:

Para proponer medidas correctivas en Ia aplicación de procedimientos anómalos o deficientes,
en la administración municipal.

El Concejo Municipal es un cuerpo colegiado, a la vez está integrado por personas que tienen
la misma jerarquía o categoría, pof cuanto en el seno del Concejo, tiene el mismo poder el

alcalde, los Síndicos y concejales, para emitir su voto en cualquier asunto que trate el

Concejo.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO:

Ser guatemalteco de origen y vecino inscrito del distrito municipal.
Saber leer y escribir;
Estar en el goce de sus derechos políticos los cuales se suspenden, de conformidad con la

Ley Electoral y de Paftidos Políticos por: Sentencia condenatoria firme, dictada en proceso

penal y Declaratoria judicial de interdicción.

Sus seruicios son gratuitos, salvo causa justificada para no aceptarlos o desempeñarlos, sin

embargo, podrá ser remunerado cuando los ingresos municipales lo permitan, siempre que

sea por el sistema de dietas por cada sesión a la que asistan o dictamen que emitan.

NATURALEZA DEL PUESTO:

Puesto ejecutivo, a cargo de un funcionario electo en forma popular, a través del voto
mayoritario de los vecinos de su municipio y que de conformidad con artículo 52 del Código

Municipal, Decreto Número t2-2002 preside y representa a la Municipalidad, es el personero

legal de la misma, miembro del Consejo Departamental de Desarrollo y Presidente del

Alcalde Municipal
AIcaldía Municipal
Concejo Municipal
Alcaldes Auxiliares
Secretario Municipal,
Gerente municipal
Director Financiero
Municipal, Jefe de Catastro
Director de Planificación.

Juez Municipal
y demás unidades
subalternas de los mismos.

vI.

WI.

I. IDENTIFICACION DEL PUESTO:
TITULO DEL PUESTO:
UBICACIóru IOMTNISTRATIVA:
INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

II.
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ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Dirigir la administración municipal.

Representar a la Municipalidad y al municipio.

Hacer cumplir las ordenanza, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del

Concejo Municipal.

Velar Por el estricto cumplimiento de las polÍticas públicas municipales de los planes,

programas y proyectos del desarrollo de municipio.

Tomar el juramento de ley a los concejales, síndicos, alcaldes comunitarios y auxiliares al

darles posesión de sus cargos.

Presidir todas las sesiones del Concejo y convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias,
de conformidad con el Código Municipal.

Ser el medio de comunicación entre el Concejo Municipal, las autoridades y funcionarios
públicos.

Presentar al Concejo Municipal, el presupuesto anual de funcionamiento e inversión
municipal.

Adoptar personalmente y bajo su responsabilidad en caso de catástrofe o desastres o grave

riesgo de los mismos, las rnedidas necesarias, dando cuenta inmediata al pleno del Concejo
Municipal.

Autorizar a título gratuito, los matrimonios civiles, dando dentro de la ley las mayores
facilidades para que se verifiquen, pudiendo delegar esta función en uno de los concejales.

Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios públicos y obras municipales.

Ejercer la jefatura de la policía municipal.

Nombramiento y sanción de sus funcionarios, Enviar copia autorizada a la Contraloría General
de Cuentas del inventario de los bienes del municipio, dentro de los primeros quince días

calendario del mes de enero de cada año.

Contratar obras y seruicios con arreglo al procedimiento legalmente establecido, con
excepción de los que corresponda contratar al Concejo Municipal.

Otras atribuciones inherentes al puesto.

III.



ry.

PRIMER AsTILLERO I§AVAL DE CENTRO AI",IÉR'CA
DEPARTAMENTO DE ESCUIT{TI-A GUATEMALA, C.,4.

RELACIONES DE TRABAIO:

Con el Concejo Municipa!, para presentar la documentación e información peftinente de
conformidad con la ley.

Con el personal subalterno, para proporcionar lineamientos de trabajo, supervisar las

actividades desarrolladas y conocer el avance de trabajo.

Con personeros de otras entidades, nacionales e internacionales, para gestionar recursos
técnicos y financieros para beneficio del Municipio.

Con los vecinos del municipio.

AUTORIDAD:

Para actuar como personero legal de la Municipalidad.

Para hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones
del Concejo Municipal.

Para ejercer la potestad de acción directa y resolver asuntos del municipio que no estén
atribuidos a otra autoridad.

VI. RESPONSABILIDAD:

Actuar de conformidad con la ley, en lo referente a firma de convenios, acuerdos, contratos y
cualquier documento legal en donde el municipio adquiere un derecho o una obligación de
ejecutar el Gobierno Municipal conforme las disposiciones del Concejo Municipal.

wr. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO:

Ser guatemalteco de origen y vecino inscrito del distrito municipal.
Saber leer y esoibir.
Estar en el goce de sus derechos polflicos los cuales se suspenden, de conformidad con la Ley
Electoral y de Paftidos Políticos por: Sentencia condenatoria firme, dictada en proceso penal y
Declaratoria judicial de interdicción.

UIüü III}AN Dfl I§

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO¡
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATTVA:
RESPONSABLE ANTE:

V.

I.
Auditor Interno
Auditoria lnterna
Alcalde Municipal y
concejo Municipal
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IDENTIFICACION DEL PUESTOI
TITULO DEL PUESTO:
U NIDAD ADM INISTRATIVA:
RESPONSABLE ANTE:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:

*

II.
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NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto administrativo nombrado por el Concejo Municipal y que a su vez atenderá los

requerimientos del alcalde, tiene bajo su responsabilidad de velar el buen funcionamiento de la
administración fi nanciera

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Ante el Concejo Municipal y Alcalde Municipal.

Y las atribuciones de Este es contribuir a elevar el nivel de calidad de la función de la Unidad de

Auditoria Interna Municipal, que es la responsible de evaluar permanentemente todo el ámbito
operational de la MUNICIPALIDAD, que incluye: los sistemas, procesos, y actividades, para darle
sostenibilidad a los sistemas de control interno adoptados, agregando valor en cada uno de los

trabajos realizados, por medio de recomendaciones prácticas, técnicas y viables, de acuerdo a
las circunstancias.

Y su metodología de trabajo en los procesos de Auditoria que realiza Ia Contraloría General de

Cuentas, previa evaluación de la función de la Unidad de Auditoria Interna Municipal, con base

en instrumentos técnicos.
debiendo, facilita y apoyar la función de directriz de las Autoridades Municipales, al definir la

metodología y los procedimientos técnicos que debe observar el auditor interno, para que el

resultado de su trabajo se conviefta en opciones viables para mejorar sus resultados
operacionales (objetivos y metas), bajo criterios de eficiencia, eficacia, economía, ecuanimidad y
transparencia, de acuerdo con la misión, vision, políticas y objetivos de la Municipalidad.

I.

II.

Asesor Jurídico
Asesoría
Alcalde Municipal
y concejo municipal

Es un puesto nombrado por el Concejo Municipal y que a su vez atenderá los requerimientos del

alcalde y concejo municipal

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Ante el Concejo Municipal y Alcalde Municipal.
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Asistir a todas las diligencias judiciales que vengan a la municipalidad y elaborar dictámenes
jurídicos.Proporcionar información y orientación a los miembros del Concejo, en lo relativo a
aspectos administrativos legales, los cuales debe conocer con el objeto de que las decisiones del

Concejo se fundamenten en la ley.

MT]I{[ü LIDADBE TX

IDENTIFICACIóN DEL PUESTOi
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
RESPONSABLE ANTE:

SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:

I"

II.

III.

Secretario Municipa!
Secretaría
Alcalde Municipal y
concejo municipal
Oficiales de Secretaría

Es un puesto administrativo nombrado por el Concejo Municipal y que a su vez atenderá los

requerimientos del alcalde, tiene bajo su responsabilidad la atención de las gestiones

administrativas presentadas por los vecinos; y que deben ser resueltas por el Concejo o bien por

el alcalde.

ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Ante el Concejo Municipal y Alcalde Municipal.

Asistir a todas las sesiones del Concejo, con voz inforrnativa, pero sin voto dándole cuenta de

los expedientes, diligencias y demás asuntos, en el orden y forma que indique el alcalde.

Proporcionar información y orientación a los miembros del Concejo/ en lo relativo a aspectos

administrativos legales, los cuales debe conocer con el objeto de que las decisiones del Concejo

se fundamenten en la ley.

Tomar nota de la parte principal de las intervenciones de los miembros del Concejo, debiendo
transcribir tanto los argumentos a favor como los en contra.

Distribuir a las diferentes comisiones del Concejo los expedientes sobre los que deben rendir
dictamen.

Redactar los Acuerdos y Resoluciones.

Archivar las ceftiflcaciones de las actas de cada sesión del Concejo Municipal.

F
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Dirigir y ejecutar la administración y funcionamiento de la Secretaría Municipal.

Organizar y distribuir el trabajo de acuerdo a su volumen y personal disponible, designando
dentro de los oficiales, las diferentes funciones, recepción y registro de documentos dentro de la
Municipalidad, asícomo actas y acuerdos del Concejo.

Mantener el control permanente de los libros que se llevan en la Administración Municipal, entre
ellos los de actas de la alcaldíay demás expedientes.

Llevar un adecuado registro de los expedientes que ingresen a la Municipalidad, ya que es de

suma importancia para la Administración Municipal como para los vecinos, el cual deberá estar
siempre actualizado para que en cualquier momento se pueda localizar o saber en poder de
quién está un expediente, para lo cual deberá existir el mobiliario adecuado para formar o
establecer el archivador correspondiente.

Providenciar expedientes por instrucciones del alcalde.

Redactar proyectos de resolución de expedientes y someterlos a la consideración del alcalde o

trasladarlos a la Comisión correspondiente del Concejo dependiendo del caso.

Archivar el Diario Oficial y recopilar los reglamentos, acuerdos y resoluciones de la

Municipalidad.

Redactar la Memoria de Labores, para lo cual elaborará un proyecto de las labores realizadas el

año anterior, lo cual se hará solicitándolo a las distintas dependencias municipales, un informe
sobre los logros y realizaciones alcanzadas durante el transcurso del año.

Desempeñar cualquier función que le sea atribuida por la Ley o a través del nombramiento o

asignación por pafte del alcalde.

Someter a consideración del alcalde para su autorización, la documentación respectiva para la

aplicación de pollticas disciplínarias dentro de la Municipalidad.

RELACIONES DE TRABA]O:

Con el Concejo Municipal, mediante su participación en sesiones con funciones de secretario y en

el seguimiento de comisiones asignadas.

Con el alcalde, para recibir instrucciones, presentar informes proyectos y demás gestiones, así

como hacer consultas con personal de secretaría y público en general.

Con todas las unidades ejecutoras dentro de la Municipalidad y unidades subalternas en cuanto a

la organización de funciones y administración de las mismas.

rv.
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Con los vec¡nos del municipio, para el rendimiento de informes y/o dictámenes emitidos de

acuerdo a su resolución de sus solicitudes o requerimientos.

v. AUTORIDAD:

Sobre el personal de la Secretaría Municipal.

Sobre las unidades ejecutoras y subalternas jerárquicamente bajo su responsabilidad.

Para dar fe pública, mediante constancias y cetificaciones que etienda.

Para distribuir el trabajo de Secretaría entre los oflciales.

vr. RESPONSABILIDAD:

Por toda alteración, omisión, falsificación o suplantación cometida en las actas certificadas que

extienda por los libros asignados y autorizados por el alcalde, siempre que se pruebe

fehacientemente la falta

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO:

UNICI TIDAI} B§ IX

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:

Ser guatemalteco de origen.
Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos políticos

Preferentemente Abogado y Notario colegiado y háb¡l para el ejercicio de su Profesión o en su

defecto ser de Reconocida Honorabilidad.

I.
Oficial I de Secretaría
Secretaría Municipal
Secretario Municipal
Ninguno

Es un puesto administrativo que le corresponde atender principalmente a los interesados en
gestionar solicitudes relacionadas con servicios públicos municipales.

Dentro de sus actividades, le corresponde elaborar contratos administrativos, según corresponda
a la gestién.
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ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Redactar correspondencia de la Secretaría, para la gestión de expedientes a otras oficinas de la
Municipalidad o bien a otras Instituciones, entre las que se encuentran, ventas y traspasos de

terrenos, exhumaciones y construcciones en el cementerio, expedientes del mercado.

Elaborar contratos varios.
Gestionar la autorización y registro de matrículas de fierro.

Elaborar actas y citaciones varias.
Sustituir al Secretario Municipal, en su ausencia.
Realizar otras actividades inherentes al puesto que le sean asignadas.

IV. RELACIONES DE TRABAJO:
Con el Secretario Municipal, para recibir instrucciones y presentarle documentos para su firma y
sello.
Con el alcalde, para revisión y firma de documentos requeridos por los interesados.

AUTORIDAD:
Para firmar documentos en ausencia del Secretario Municipal.

RESPONSABILIDAD:
Del mobiliario y equipo de oficina asignado.
Del control de los contratos, expedientes y archivo de las actas.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación
Título a nivel medio.
Habilidades y destrezas;
Recibir, interpretar y redactar instrucciones de trabajo, manejo de máquinas
de oficina
(calculadora, computadora, máquina de escribir, etc.)

Otros Conocimientos
Sobre el Código Civil, Código Municipal, leyes y acuerdos relacionados con

la extensión de caftas de venta, registro de matrículas de fierro, en lo
relacionado al trabajo.

UIüCI TIDAD I}E IX

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:

U NIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERTOR;

v.

VI.

vII.

I.
Oficial Itr de Secretaría
Encargada Oficina Acceso a la
Inforrnación Publica
Secretaría Municipal
Secretario Municipal
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NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto administrativo que le corresponde atender principalmente a los interesados en
gestionar solicitudes relacionadas con seruicios públicos municipales.

Encargado de la Oficina de Libre Acceso a la Información y encargado de Suministrar información
Publica de la Municipalidad en el Portal de la Municipalidad de lztapa (pagina Web)

ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Responsable Directa para la gestión de expedientes que requiera la población conforme a la ley

de libre acceso a la información pública o bien a otras Instituciones, con el apoyo de todas las

oficlnas municipales que deberán de proporcionar la información que se les requiera por medio
Je la secretaria municipal y la oficina de libre acceso a la información Publica.

Responsable de alimentar con información la página web de la Municipalidad.

ry. RELACIONES DE TRABA]O:
Con el Secretario Municipal, para recibir instrucciones y presentarle documentos para su firma y
sello.
Con el alcalde, para revisión y firma de documentos requeridos por los interesados.

RESPONSABILIDAD:
Del mobiliario y equipo de oficina asignado.
Del control de los contratos, expedientes y archivo de las actas.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación
Título a nivel medio.
Habilidades y destrezasi
Recibir, interpretar y redactar instrucciones de trabajo, manejo de rnáquinas

de oficina
(calculadora, computadora, máquina de escribir, etc.)
Deberá de conocer la Ley de Libre acceso a la Información Pública.

MUI{ICIPAIIDAD DT TZ

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNI DAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

III.

w.

I.
GERENTE MUNICIPAL
Edificio Municipal
Alcalde Municipal
Todas las dependencias



UNICI LII}A& &H {E
PRIMER ASTILLERO NAT,|AL DE CENTRO AMÉRICA

DEPARTAMEf\¡T0 DE E"SCUINTI-A, GUATEMALA, C" A.

Dentro de sus actividades, le corresponde elaborar su plan de gestión Administrativa.

ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Velar por el cumplimiento de las atribuciones de todos los seruidores municipales en atención y
eficacia tomados de la mano con la Directora de Recursos humanos debiendo informar a la

Alcaldía Municipal de las Actuaciones diarias o mensuales.

ry. RELACIONES DE TRABAIO:
Con el Alcalde Municipal, Directora de Recursos Humanos y Secretaria Municipal, para recibir
instrucciones de acuerdo a su rango.

AUTORIDAD:
Para firmar cualquier documentos correspondiente a su cargo de acuerdo
con la ley de seruicio municipal

RESPONSABILIDAD:
De todas las dependencias Municipales.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación
Título a nivel medio.
Habílidades y destrezas;
Con suficientes relaciones humanas y conozca las leyes de nuestra
República de Guatemala.

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
U NI DAD ADMI N ISTRATIVA:
RESPONSABLE ANTE:
Superuisar a

NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto administrativo responsable de la recaudación,
valores municipales, así como Ia ejecución de los pagos
proceda hacer.

III.

v.

vI.

wr.

I.

II.

Director Financiero Municipal
Dirección Financiera Municipal
Concejo Municipal y Alcalde Municipal
todo los Oficiales a su cargo.

depósito y custodia de los fondos y
que, de conformidad con la ley,

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO:
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Realizar todos los pagos de obligaciones financieras que haya contraído la Municipalidad tales
como: sueldos y salarios, honorarios profesionales, materiales y suministros, amoftización de

deudas y rentas consignadas (PPEM, IGSS, etc.); siempre que estén fundadas en las

asignaciones del presupuesto, verificando previamente su legalidad.

Operar las cuentas de los libros autorizados para el efecto.

Registrar en los libros o sistemas computarizados la contabilidad de los ingresos y egresos

rnunicipales.

Cancelación de las obras ejecutadas por contrato

Verificar si existe disponibilidad presupuestaria, previo a realizar un pago.

Verificar la legalidad de los documentos de pago o si llenan los requisitos exigidos por la Ley

Firmar Cheques.

Hacer corte de caja cada mes y elaborar los estados financieros que exigen los reglamentos de
la materia, para ser enviados a las oficinas correspondientes.

Informar al Concejo Municipal, en su sesión inmediata, para que resuelva sobre los pagos que

haga por orden del alcalde y Qu€, a su juicio, no estén basados en la ley, lo que eximirá de toda
responsabilidad con relación a esos pagos.

Presentar en el mes de enero de cada año al Concejo Municipal, un informe de como administró
las finanzas municipales en el curso del año anterior.

Formular el Anteproyecto de Presupuesto de la Municipalidad para someterlo a consideración
del Concejo Municipal y de la Comisión de Finanzas.

Controlar en forma efectiva la ejecución del Presupuesto, evitando gastos innecesarios, que

redunden en menoscabo del erario municipal, cumpliendo con las normas contenidas en la Ley

Orgánica del Presupuesto.

Ordenar y preparar toda Ia documentación que deberá ser rendida a la Contraloría de Cuentas
para su examen y glosa de conformidad con la Ley.

ry. RELACIONES DE TRABAIO

Con su jefe inmediato superior, para presentar informes de trabajo, recibir instrucciones y
consultar aspectos relacionados con su trabajo.
Con la Comisión de Finanzas del Concejo Municipal.
Con proveedores.
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Realizar todos los pagos de obligaciones financieras que haya contraído la Municipalidad tales
como: sueldos y salarios, honorarios profesionales, materiales y suministros, amoftización de

deudas y rentas consignadas (PPEM, IGSS, etc.); siempre que estén fundadas en las

asignaciones det presupuesto, veriflcando previamente su legalidad.

Operar las cuentas de los libros autorizados para el efecto.

Registrar en los libros o sistemas computarizados la contabilidad de los ingresos y egresos

municipales.

Cancelación de las obras ejecutadas por contrato

Verificar si existe disponibilidad presupuestaria, previo a realizar un pago.

Verificar la legalidad de los documentos de pago o si llenan los requisitos exigidos por la Ley

Firmar Cheques.

Hacer cofte de caja cada mes y elaborar los estados financieros que exigen los reglamentos de
la materia, para ser enviados a las oficinas correspondientes.

Informar al Concejo Municipal, en su sesión inmediata, para que resuelva sobre los pagos que

haga por orden del alcalde y Qu€, a su juicio, no estén basados en la ley, lo que eximirá de toda
responsabilidad con relación a esos pagos.

Presentar en el mes de enero de cada año al Concejo Municipal, un informe de como administró
las finanzas municipales en el curso del año anterior.

Formular el Anteproyecto de Presupuesto de la Municipalidad para someterlo a consideración
del Concejo Municipal y de la Comisión de Finanzas.

Controlar en forma efectiva la ejecución del Presupuesto, evitando gastos innecesarios, que

redunden en menoscabo del erario municipal, cumpliendo con las normas contenidas en la Ley

Orgánica del Presupuesto.

Ordenar y preparar toda la documentación que deberá ser rendida a la Contraloría de Cuentas
para su examen y glosa de conformidad con la Ley.

ry. RELACIONES DE TRABAJO

Con su jefe inmediato superior, para presentar informes de trabajo, recibir instrucciones y
consultar aspectos relacionados con su trabajo.
Con la Comisión de Finanzas del Concejo Municipal.
Con proveedores.
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AUTORIDAD

Para firmar cheques, previa verificación de disponibilidad de fondos y legalidad de gasto.
Para realizar arqueos de caja, examinar cuentas corrientes e inventario general de bienes de la
Municipalidad.
Para distribuir las actividades dentro del personal asignado.

RESPONSABILIDAD

De efectuar todo pago, cumpliendo con los requisitos legales.
De presentar informes, proyectos, ampliaciones y otra información, conforme lo indican las
leyes específicas, por ejemplo el proyecto de presupuesto, informe de su gestión anual, etc.

vII. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Ser guatemalteco de origen y ciudadano en el ejercicio de sus derechos políticos.
Poseer título de Perito Contador o de Contador Público y Auditor.

w.

h{UNICIPATIDAD D[ 17,

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:

I.

II.

ry.

Encargado de Presupuesto
Dirección Financiera Municipal
Director Financiero Municipal
Ninguno

Es un puesto administrativo, donde se llevan los registros bancarios y se elaboran conocimientos
para entrega de materiales.

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Elaborar la documentación de egresos de inversión mensual.
Llevar el control del movimiento de las cuentas bancarias.
Participar en la elaboración del presupuesto de ingresos y egresos.
Elaboración de Cheques.
Archivar la documentación.

RELACIONES DE TRABAJO:

Con el Director Financiero Municipal para recibir instrucciones, presentar informes y efectuar
consultas.

AUTORIDA
Ninguna

V.
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IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO
U NI DAD ADM I NISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTER.NOS:

,¡+
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ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación Preferentemente Perito Contador Habilidades y Destrezas
Para el manejo de equipo de oficina y documentación.

wr.

I.

ry.

v.

Encargado de Contabilidad
Dirección Financiera Municipal
Director Financiero M unicipal
Ninguno

III.

II. NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto administrativo que realiza actividades relacionadas con la dirección y superuisión

del cobro de arbitrios, tasas, contribuciones y otros ingresos, que son recaudados por medio de

los cobradores ambulantes, así como de los kárdex que se llevan en la Tesorería Municipal.

ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Elaborar diariamente la caja fiscal de ingresos.
Llevar control de los talonarios de recibos para cobros.
Operar el libro de existencia de talonarios.
Operar libro de los cobros de cada uno de los recaudadores ambulantes.
Elaborar el cuadro analítico del presupuesto de ingresos.
Conciliación anual de Ingresos.
Llevar el kárdex de los diferentes arbitrios, tasas, contribuciones y arrendamiento de los

locales del mercado municipal.
Participar en la elaboración del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad para el

próximo año.
Elaborar informes periódicos de los ingresos obtenidos según su origen.
Cualquier actividad inherente al puesto.

RELACIONES DE TRABAJO:

Con su jefe inmediato.

AUTORIDAD:

Para requerir el cobro de tasas, arbitrios y contribuciones a los usuarios y beneficiarios de
los seruicios públicos.

vI. RESPONSABILIDAD:
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ESPECIFICACIONES DEt PUESTO.
Educación Preferentemente Perito Contador.
Título a nivel medio.
Habilidades y destrezas, Para mantener relaciones afectivas de
trabajo y beneficiarios de seruicios públicos municipales.
Otros conocimientos de los reglamentos, ordenanzas y disposiciones
Por el Concejo Municipal.

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Tesorero Municipal

Es un puesto administrativo, donde se realizan actividades relacionadas con la recepción de
ingresos por concepto de pago del impuesto único sobre inmuebles, piso de plaza, arbitrios,
tasas, contribuciones y otros ingresos.

III.. ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Control de recibos por ingresos de piso de plaza.
Encargado del manejo de Caja Chica.
Elaborar la némina de jubilados municipales.
Llevar el control de la papelería y út¡les.
Extender ceftificaciones de sueldos y de tiempo de seruicio.
Emitir recibos de diversos pagos, tales como sueldos por contratos y servicios.
Elaborar nóminas de pago mensual del personal presupuestado, por planilla o por contrato, así
como las dietas del Concejo MunÍcipal.
Formular los expedientes de liquidación del personal que se retira de la Institución.

RELACIONES DE TRABAIO:

Con su jefe inmediato superior, para presentar informes de trabajo, recibir instrucciones y
consultar aspectos relacionados con su trabajo.

AUTORIDAD
Ninguna

RESPONSABILIDAD:
De la presentación oportuna de las nóminas de sueldos.

ESPECIFICACIONES¡
Educación
Drafaranfamanla Dariln /^an*=¡lar

I.

II.

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:

Dirección Financiera Municipal
Director Financiero Municipal
Ninguno

IV.

v.

vI.

VII.
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Plan de Prestaciones del Empleado Municipal.
Ley de Seruicio Municipal y Código de Trabajo.

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Cajero General
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Financiera Municipal
JEFE INMEDIATO SUPERfOR: Director Financiero Municipal
SUBALTERNOS: Ninguno

NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto administrativo, donde se realizan actividades relacionadas con la operatoria de la
caja fiscal de egresos, ejecución de presupuestos y pago de nóminas.

ATRIBUCIONES DEt PUESTO:

Elaborar diariamente la caja fiscal de egresos.
Llevar el control de los pagos de ISR e IVA, así como cancelarlos en las instituciones bancarias
o Superintendencia de Administración Tributaria.
Elaboración de Planilla del IGSS.
Realizar depósitos bancarios.
Pago de nóminas plan de prestaciones empleado municipal.
Cambiar cheques para pago nóminas.
Operar tarjetas de ejecución del presupuesto municipal.
Elaborar presupuesto para el siguiente año.
Elaborar cuadro analítico de cinco años.
Participar en la elaboración del presupuesto de ingresos y egresos.
Fotocopiar documentos varios.

RELACIONES DE TRABAIO:ry.

I.

II.

v.

w.

Con el Director Financiero y Tesorero Municipal, (para recibir instrucciones) y
compañeros del depaftamento.

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD:

Por el manejo de fondos y documentación confidencial.

VII. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación, Preferentemente Perito Contado
Habilidades y Destrezas
Para el manejo de equipo de oficina.
Otros Conocimientos



I. IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

IDENTTFICACION DEL PUESTO
TTTULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INM EDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:

MUIüCIPALIDAD I}E IZTAPA
pRIMER ASILLERo NAVAL DE cEh¡TRo ar¡ÉRIe¿

DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMAI-4, C. A.
t-

Encargado Tienda Municipal
Dirección Financiera Municipal
Dirección Financiera Municipa!
Ninguno,

RECEPTORES
Dirección Financiera Municipal
Dirección Financiera Municipal
Ninguno.

II. NATURALEZA DEL PUESTOi

Es un puesto administrativo, creado para proyectos sociales de la municipalidad y que tiene la
responsabilidad de atender con eficacia y puntualidad e informar de la venta de los servicios
básicos que la municipalidad presta y que prevalezca la existencia.

ATRIBUCIONES DEL PUESTO:III.

vIr.

Atender de manera especial a las personas de escasos recursos económicos del municipio.
Llevar el control de ingreso y egresos de ventas.

ry. RELACIONES DE TRABAIO;

Con la Direccién Financiera Municipal, para recibir instrucciones y
Rendir cuentas

AUTORIDAD:

Ninguna

RESPONSABILIDAD:
Todo el producto que reciba y el mobiliario y equipo de la tienda.

ESPECIFICACIONES DET PUESTO.
Educación, personalidad y presentación
Título a nivel básico o medio.

v.

vr.

I.

II.
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ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Atender a todos los contribuyentes del municipio de iztapa con esmero y prontitud.

vII.

RELACIONES DE TRABA]O:

Con la Dirección Financiera Municipal, para recibir instrucciones y
Rendir cuentas

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD:
Todo el producto que reciba y el mobiliario y equipo de la tienda.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
FUNC¡ÓN ESPECÍFGA:

Llevar un control y registro adecuado, que permita la localización inrnediata de

contibuyentes.
lnformar al encargado de cobros, que contribuyente se encuentra afasado en

sus pagos (nohs de cobro, juzgado municipal),

Educadamente, atender al público que se presente a cumplir con el pago de sus

obl§aciones tibutarias,
Extender al contribuyente, el recibo oficial respectivo, por el monto caneHo.
Llevar un adecuado y eficiente registro y control de los formularios oficiales bajo su

responsabilidad, que permita establecer en cua§uier monento la existencia y

depunacion de tabnarbs,
Rerdir al Adrninistrador Financbro o Teorcro Municipal los ingresos obtenidos y los

fonnuhrios realizados, ya sea en depGitos o efectivo por b nenos da dc dÍas,

Otras que por naturaleza del cargo le sean asignadas.

IDENTTFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO; BODEGUERO
UNIDAD ADMINISTRATM: Dirección Financiera Municipal
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Dirección Financiera Municipal
SUBALTERNOS: Ninguno.

II. NATURALEZA DEL PUESTO:

Es la persona encrrgada del resguardo de todos los bienes y servicios municjpales, responsable

del mal uso que se le de a los materiales municipales-

III.

IV.

v.

vI.

b.

c.

d.
e.

f.

g.

I.
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ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Mantener informado al Alcalde Municipal y al Director Financiero Municipal de los materiales
existente en la la bodega municipal y de lo que no hay de requerirlo.

RELACIONES DE TRABAIOI

Con la Dirección Financiera Municipal, el Alcalde Municipal y Encargado de
compras

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD:
Del manejo y control de los materiales en bodega.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación que tenga nivel medio de preferencia que tenga conocimbnto en el
manejo de bodega.

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Encargado de Compras
UNIDAD ADMINISTRATM: Dirección Financiera Municipal
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Dirección Financiera Municipal
SUBALTERNOS: Ninguno.

NATURALEZA DEL PUESTOI
Es un puesto administrativo de confianza y por ende el encargado de
compras de la Municipalidad del municipío

ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Tener conocimiento de los Decretos 57-92, 20-97 y 1056-92, Ley de Contrataciones del
Estado y su reglamentq
Antes de cada ejecución deberá verificar y establecer que toda compra tenga un pedido
lógicq justificado y aprobado por la autoridad administrativa corespondiente,
Comprobar con el encargado de Almacén, si hay en existencia lo solicitado, si hay el
encargado de Almacén la despachara,
De no haber existencia, enviara el pedido y cothación de precios a presupuestq para que
este indique si existe paftida presupuestaria con disponibilidad, y comprometa el total de
la negociación. si no existiera partrda presupuestaria. Presupuesto lo devolverá a

- +!--
{'

*..:Í .' -;. sE;*-. -. i

ry.

v.

vI.

vIr.

I.

II.

a.

b.

C.

d.
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Sí existiera renglón presupuestar¡o con disponibilidad, compras recibe la partida
respectiva, con f¡rma y sello del encargado de presupuestq para el tramite de ley.
(Compra direct4 cotización o licitación pública)
Compras realiza el procedimiento de ley, completa el expediente con la documentación
de soporte necesaria y elabora la orden de pago. Solicita al proveedor la entrega de los
materiales y suministros al Almacén,
Recibe del proveedor la constancia de Ingreso a Almacén y la Factura de ley,
adjuntándola a la orden de pago con el expediente respectivo,
Firma y sella la documentación de mérito y la traslada al Auditor Interno para su
fiscalización (si existiera esta figura en la MUNICIPALIDAD) o la traslada a
Contabilidad en la Administración Financiera Municipal (Tesorería Municipal)

RELACIONES DE TRABAIOi

Con la Dirección Financiera Municipal, para recibir instrucciones y
Rendir cuentas

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD:
De los eventos de cotización y licitación.

ESPECTFTCACTONES DEL PUESTO.
Titulo a nivel medio, de preferencia perito conhdor o Auditor publico o administrador
de empresas.

UNICI III}A& B§ \&

IDENTIFICACION DET PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
U NIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:

rv.

v.

w.

wI.

I.

II.

Encargado del IUSI
Dirección Financiera Municipal
Director Financiero M unicipal
Ninguno.

Es un puesto administrativo, que le corresponde atender principalmente sobre el control del
impuesto único sobre los inmuebles del municipio, la recepción de correspondencia de
propiedades a inscribir y citaciones por llamadas telefónicas o por escrito de contríbuyentes
mororos.



PRIMER AsTILLERO NAVAT DE CENITRO AMÉRIEA
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ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Es responsable del registrq control, cobro y recaudación del impuesto único trimestral,
sobre el valor de los bienes inmuebles situados en el territorio municipal.

RELACIONES DE TRABAIO:

Con el Director Financiero Municipal

V. AUTORIDAD:
Ninguna

VI. RESPONSABILIDAD:

a. Tener pleno conocimiento del Decreto 15-95, ley del impuesto único sobre inmuebles y
sus modificaciones,

b. En coordinación de la Oficina Municipal de Planificación, tener al día y actual¡zado el
Catastro Municipal,

c. Tener el inventario de todos los inmuebles ubicados en el municipio.
d. Llevar regirtro y control de todos los contribuyentes del municipio.
e. Realizar notas de cobro a los contribuyentes morosos, o dar aviso al juez de asuntos

municipales para el cobro respectivo.
f . Ertender el recibo ofrcial y por el monto cancelado.
g. Rendir por lo menos una ve/ a la semana, al ADFTM o Tesorero Municipal los ingresos

recaudados.
h. Tener un buen archivo tanto del catastro municipal como de los contribuyentes,

debiendo tener copia de dichos.archivos en disket o CD.

i. Otras que le sean asignadas por la Autoridad competente.

UNICI IIÜAI} BE IZ

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE IN MEDIATO SUPERIOR:

SUBALTERNOS:

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO,
Buena Educación, personalidad y presentación
Título a nivel medio, preferentemente que tenga conocimiento de cursos
de ordenamiento territorial o que tenga capacidad
Habilidades y Destrezas

Encargado de Catastro
Catastro
Director Financiero Municipal
Y Alcalde Municipal
Oficiales y Auxiliares
de Catastro

I.
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NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto administrativo al que corresponde la captación de los fondos provenientes del
Impuesto Unico sobre Inmuebles y del registro fiel de los inmuebles ubicados dentro de los

límites municipales y mediante la aplicación del Decreto Número 15-98 del Congreso de la

República.

ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Establecer procedimientos que permitan la agilización en la recepción de los documentos que
ingresan al depaftamento y en el cobro del impuesto.

Atención eficiente al contribuyente en el ingreso y registro de la información necesaria para los

diversos trámites que se desarrollan en el departamento de catastro.

Analizar las diferentes escrituras públicas que presentan los propietarios de los inmuebles.
Inspeccionar la nomenclatura urbana.

RELACIONES DE TRABATO:

Con el personal del departamento, para resolver problemas de trabajo y otros.
Con el Tesorero Municipal.
Con el Alcalde Municipal para evaluar y proponer mejoras en la recaudación del IUSI.
Mantener una comunicación adecuada y eficaz con los departamentos que guardan relación
directa o indirecta con el Departamento de Catastro, para un mejor resultado de las

actividades a realizar.
Mantener la disciplina a través de medidas preventivas y correctivas.

AUTORIDAD:

Como jefe de su depaftamento sobre sus subalternos
De realizar convenios de pago con los contribuyentes.

RESPONSABILIDAD:

la recaudación del catastro inmobiliario juntamente con el encargado de la oficina
Impuesto Único Sobre Inmuebles -IUSI.

WI. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Ed ucación Con estud ios u niversita rios, preferentemente j u rídicos.
Habilidades y Destrezas, Buenas relaciones públicas.
Atender amablemente a los contribuyentes.
Requerir la documentación e información necesaria.
Otros Conocimientos: de la Ley del Impuesto Único Sobre Inmuebles, Decreto Número
15-98 Del Conoreso de la Reoública. Sohre leves oue tienen relación con el IUSI.

+¿
It

-l'.

II.

III.

ry.

v.

VI.

De
del
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IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO;

U NIDAD ADMIN ISTRATIVA:
]EFE INM EDIATO SUPERIOR:

SUBATTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto administrativo, que [e corresponde atender principalmente la supervisión y
Administración del peaje de ambos puentes

ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Superuisar y controlar el buen funcionamiento en el seruicio de los puentes Beronica Mishel
paso las conchas. Y superuisar los turnos que realizan los trabajadores de los puentes,

RELACIONES DE TRABAJOi
Con el Alcalde Municipal, Director Financiero Municipal y Dirección de
Recursos Humanos para entregar cuentas del manejo de los turnos de los
trabajadores de los puentes y control del pago de peaje de ambos
puentes.

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD:
En el control de la transparencia de los ingresos por conceptos de
peaje.

ESPECIFICACION ES DEt PUESTO.
Educación tener titulo de nivel medio y que tenga cursos de relaciones
Humanas.

II.

III.

ry.

v.

w.

VII.

I. IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:

U NIDAD ADMINISTRATIVAI
]EFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

ADMINISTRADOR PUENTES
BERONICA MISHEL Y PASO IáS
coNcHAs.
puente
Alcalde Municipal y Director
Financiero Municipal
Ninguno.

SUB.ADMINISTRADOR DE LOS
PUENTES BERONICA MISHEL Y
PASO r.AS CONCHAS.
puentes
Administrador de los puentes
Ninguno,
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II. NATURALEZA DEL PUESTO¡

Es un puesto adminístrativo, que le corresponde atender principalmente la superuisión y

Administración del peaje de ambos puentes tanto en ausencia o no ausenc¡a del administrador
o el turno que cubra.

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Superuisar y controlar el buen funcionamiento en el seruicio de los puentes Beronica Mishel y
paso las conchas. Y supervisar los turnos que realizan los trabajadores de los puentes,

RELACIONES DE TRABAJO:
Con el Alcalde Municipal, Director Financiero Municipal y Direccion de
Recursos Humanos

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD:
En el control de la transparencia de los ingresos por conceptos de
peaje.

ry.

v.

w.

vIr.

I.

II.

ESPECIFICACIONES DEt PUESTO.
Educación tener titulo de nivel medio y que tenga cursos de relaciones
humanas.

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Receptores de los puentes Beronica

Mishel y Paso las Conchas
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Puente
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Administrador de los puentes

SUBALTERNOS: Sub-administrador

NATURALEZA DEL PUESTO

Le corresponde efectuar los cobros por los diferentes conceptos, derivados de la

prestación del seruicio de peaje.

III.. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Flahorar las factrrras o recihos de cohro del servicio v anotar el códioo de identificación
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Efectuar los cobros y operarlos en la caja registradora.

Hacer coftes de caja y trasladar al área financiera los fondos percibidos o depositarlos en una
cuenta bancaria para uso exclusivo de la Oficina Municipal de Agua Potable y Alcantarillado,
con la aprobación del encargado de su área de trabajo.
Elaborar diariamente un informe de los ingresos recibidos por el cobro de los ingresos en el

turno que le corresponde.

RELACIONES DE TRABA]O
Con el Administrador como jefe inmediato superior.

AUTORIDAD
Ninguna.

RESPONSABILIDAD

De recibir los ingresos diarios por la prestación del servicio.
Del buen manejo del dinero recaudado.
De que cada factura o recibo esté debidamente registrado en la caja.
De los talonarios de facturas o recibos que estén en su poder.

VII. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación, Poseer título de Educación Media, Habilidades en Manejo de caja
registradora, Manejo de calculadora y Manejo de computadora.

{
4.

rv.

v.

w.

I. IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Conserjes de los puentes

Beronica Mishel y Paso Ias

II.

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:

SI,JBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

Conchas
puentes
Administrador del puente

Ninguno

Es un puesto operativo al que le corresponden actividades rutinarias, y su principal

obligación es mantener limpio ambos puentes.

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Participar en ta limpieza diaria que se realiza en los puentes.



v.

vI.

PRIMER AST¡I.LERO NAVAL DE CENTRO AMÉRICA
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REIáCIONES DE TRABAJO
Con su jefe inmediato superior y con sus compañeros de trabajo.

AUTORIDAD
Ninguna.

RESPONSABILIDAD
Porque se mantengan limpios los dos puentes.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación: Ninguna
Habilidades:
Efectuar labores de limpieza.
Otros Conocimientos:
Saber leer y escribir

UNIü III}AD DE IE

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
U NI DAD ADMIN ISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

VII.

I.
Director Municipal de Planificación
Oficina de Planificación Municipa!
Alcalde Municipal
secretaria, Dibujante, técnicos,
Formuladores de proyectos,
Supervisor de proyectos, gestión
Ambiental, vivero municipal,
Promotor Social y Epesistas y
Otros.

NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto técnico, cuya responsabilidad será ejecutar las funciones de planificación
Municipal, mediante la elaboración, ejecución y control de planes de desarrollo urbano y rural,
programas y proyectos, tomando en cuenta los planes y programas de Gobierno.

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Realizar investigaciones periódicas de tipo administrativo, financiero, económico-social u otras
áreas que sean necesarias a nivel municipal, que permitan obtener información para formular
planes de ordenamiento territorial y de desarrollo integral de cofto y mediano plazo, programas
y proyectos y proporcionarles el seguimiento correspondiente. La investigación deberá
realizarse con sentido participativo y contener una identificación, inventario y priorización de
las necesidades del Municipio para determinar las soluciones correspondientes.

Conformar y mantener actualizado un banco de datos del municipio, así como de perfiles de
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Identificar fuentes de financiamiento para los proyectos a ejecutar, recabar la información
técnica respecto a procedimientos y condiciones.

Establecer indicadores de gestión que permitan controlar el avance de los planes, programas y
proyectos y a la vez tomar las medidas correctivas peftinentes.

Proporcionar asesoría y asistencia técnica en materia de planificación al personal municipal,
representantes legales de organizaciones comunales y Alcaldes Auxiliares u otras personas y
entidades. Para el efecto deberá coordinar las acciones correspondientes.

Someter a consideración del Concejo Municipal, por intermedio del alcalde, la información
relacionada con planes, programas y proyectos para que se tomen las decisiones
correspondientes.

Coordinar los asuntos de la Oficina Municipal de Planificación, con representantes del sector
público, privado u otras organizaciones existentes en el municipio, depaftamento, región o a

nivel nacional cuando sea procedente.

Elaborar informes trimestrales de las activídades realizadas a nivel institucional y un informe
anual que contenga la evaluación relacionada con el cumplimiento de objetivos y metas
establecidas en el Plan de Desarrollo Urbano y Rural.

Preparar informes sobre resultados obtenidos en la gestión municipal, a efecto que sean
divulgados por los medios correspondientes.

Proporcionar el apoyo técnico ul Director Financiero Municipal en la formulación del
anteproyecto de Presupuesto de la Municipalidad.

Realizar las demás actividades de su competencia cuando sea necesario o lo indique el
alcalde.

RELACIONES DE TRABAIO:

Con el Alcalde Municipal, para recibir lineamientos de trabajo, proponer soluciones y
presentarle los informes que sean necesarios.

Con el Director Financiero Municipal y Secretario Municipal para proporcionar y obtener
información relacionada con las actividades de la Oficina.

Con los representantes de organizaciones comunales, Alcaldes AuxilÍares y vecinos del
municipio, para la obtención de información para formar los bancos de datos y perfiles de
proyectos y proporcionarles información sobre sus gestiones.

§
4;

IV.
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Con representantes de entidades públicas, privadas y otros organismos relacionados con

trabajo.
Con el Concejo Municipal, cuando sea procedente.

v. AUTORIDAD:
Para requerir informacién ante las comunidades del Municipio y otras entidades públicas

privadas, por pafte de la Municipalidad.

Para gestionar en nombre de la Municipalidad, recursos financieros ante otras entidades.

w. RESPONSABILIDAD:
Por qué los planes, programas y proyectos sean elaborados y presentados en su

opoftunidad, para su aprobación.
De presentar los informes indicados en sus atribuciones.
De la conformación y actualización del banco de datos y la elaboración de perfiles.

De la custodia, conservación y uso de los documentos e información a cargo de la Oficina
de Planificación.

wI. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO:

Educación Poseer título de nivel medio, preferentemente en las carreras de Perito en
Administración Pública o Bachiller en Administración Municipal u otras de igual naturaleza o
con estudios en Arquitectura u otra equivalente.
Experiencia Preferentemente contaf con un año en actividades similares en otras entidades.
Habilidades y Destrezas Para el manejo de grupos, especialmente adultos.
Para establecer y mantener relaciones interpersonales.
Para analizar e interpretar documentos e información.
Para desenvolverse en grupos o equipos de trabajo.
Para redactar.
Para desarrollar con eficiencia la actividad de investigación.

I, IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:

SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

administrativo que comprende apoyar al

Técnico en presupuesto
Oficina de Planificación
Director de Planificación

Ninguno

II.

Es un puesto Director Municipal de Planificación
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ATRIBUCIONES DEL PUESTO
Elaboración de presupuesto de obras y proyectos

RELACIONES DE TRABAIO

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

ry.

I,

Con su jefe inmediato superior que es el Director Municipal de Planificaron para recibir

Instrucciones, hacer consultas, la superuisión de sus actividades y proporcionar información
que le sea requerida.

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Encargado Formulación

de Proyectos.
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Oficina de Planificación
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director de Planificación
SUBALTERNOS: Ninguno

[I. NATURALEZA DEL PUESTO

Es un puesto administrativo que comprende apoyar al Director Municipal de Planificación

en la planificación y planeación y la elaboración de proyectos del municipio.

III. - ATRTBUCIONES DEL PUESTO
Elaboración de proyectos con estrategias de ingeniería o
Arquitectura.

RELACIONES DE TRABA'O

Con su jefe inmediato superior que es el Director Municipal de Planificaron para las

Estrategias de trabajo.

ry.

I.

II.

Superuisor de Proyectos
Obras Municipales
Alcalde Municipal
Director de Planificación

Es el encargado de dirigir las actividades relacionadas con la construcción, supervisión y

mantenimiento de obras municipales.
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III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Dirigir y controlar las actividades del personal asignado a diferentes obras que ejecuta la
Municipalidad, tales como reparación de drenajes, adoquín, mercados, puestos de salud,
escuelas, puentes, carreteras y otros.
Supervisar constantemente las obras municipales, en construcción como las concluidas.
Reportar los daños encontrados en las obras.
Requerir los materiales necesarios.
Realizar otras tareas que le sean asignadas.

RELACIONES DE TRABA]O
Con su jefe inmediato para recibir instrucciones.

AUTORIDAD
Para distribuir el personal asignado conforme las prioridades de
las obras.

RESPONSABILIDAD
Por el equipo asignado
Por los planos de las construcciones.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación:
Título de nivel medío, de preferencia Perito en Construcción o
en su lugar Maestro de Obras.
Habilidades y Destrezas:
Habilidad para llevar a cabo las instrucciones recibidas.
Para obseruar despeúectos en las obras.

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Encargado Gestion Ambiental
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Oficina de Gestión
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director Municipal de Planificación
SUBALTERNOS: Ninguno.

NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto operativo al cual le corresponde velar por el medio ambiente del municipio de iztapa
debiendo coordinar con la oficina deljuzgado de asuntos municipales su gestión.

ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Velar por que en el municipio no exista contaminación ambiental y contribuir a Cultivar plantas
ornamentales en las áreas destinadas para ese fin.
Podar periódicamente los árboles.
Proporcionar los cuidados necesarios para que las plantas se encuentren libres de plagas y
nnfarma¡la¿{ac a=.r 
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IV.

vI.

VII.

I.

II.

III.

v.
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vlr.

RELACIONES DE TRABA]O:
Coordinar trabajos con su jefe inmediato que es el Director Municipal
de Planificación

AUTORTDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD:
Eliminación de los problemas ambientales.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación: No necesariamente.
Habilidades y Destrezas
Para realizar sus actividades ordinarias, tales como, barrer, podar los

árboles, cultivar las plantas, regar, y velar por la no contaminación
ambiental. etc.

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTOI Encargado del Vivero Municipal
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Vivero Municipal

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Director de Planificación
SUBALTERI{OS: Ninguno

NATURALEZA DEL PUESTO

Es un puesto operativo que comprende apoyar a la Municipalidad con el control de un
vivero autorizado.

UNICI IIDAI} DE 1Z

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINTSTRATIVA:

- III. -

I.

II.

ry.

I.

ATRIBUCIONES DEL PUESTO
VeJar por el funcionamiento del mismo y apoyar con
Proyectos de reforestación ambiental en el municipio

RELACIONES DE TRABA'O

Con su jefe inmediato superior que es el Director Municipal de Planificaron para las

Estrategias de trabajo.

Juez de Asuntos Municipales
Juzgado de Asuntos Municipales
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II. NATURATEZA DEL PUESTO:
Cargo ejecutivo que debe cumplir las ordenanzas municipales, velar por el cumplimiento de
sus reglamentos y demás disposiciones legales. Ejercerá autoridad en todo el ámbito
territorial del municipio de conformidad con las normas establecidas en el Código Municipal y
demás leyes ordinarias.

ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Ejercer y representar por delegación la autoridad municipal en asuntos que afecten las
buenas costumbres, el ornato de la población, el medio ambiente, la salud, los seruicios
públicos municipales y los seruicios públicos en general. Sobre todo, en aquellos casos
cuando el conocimiento de las mismas no esté atribuido al Alcalde, al Concejo Municipal u otra
autoridad, de acuerdo a las normas legales vigentes, debiendo tomar medidas de acción o
sanciones por su infracción según sea el caso.

Es responsabilidad del Juez de Asuntos Municipales, intervenir en acciones irregulares de tipo
administrativo que incurrañ en hechos punibles, debiendo de ceftificar por escrito lo
conducente al Ministerio Público.

Deberá dar pafte a las autoridades policíacas en aquellos casos de tratarse de un delito
flagrante, siendo responsable de conformidad con la ley.

Deberá realizar todas aquellas diligencias y expedientes administrativos que le traslade el
Alcalde o el Concejo Municipal, en que debe intervenír la Municipalidad por mandato legal o le
sea requerido informe, opinión o dictamen.

De los asuntos en que una obra nueva cause daño público o que se trate de obra peligrosa
para los habitantes y el público, aplicar el procedimíento, según el caso conforme a la ley de
normas y derecho consuetudinario córrespondiente, debiendo tomas las medidas preventivas
que el caso amerite.

De las infracciones a la ley y reglamentos de tránsito, cuando la municipalidad ejeza la

administración del mismo en su circunscripción territorial.

Rendir informes que le sean requeridos por el Concejo Municipal o el Alcalde.

Atender la convocatoria del Alcalde cuando éste la requiera, para realizar consultas o
solicitarle información sobre asuntos de su competencia.

De todos aquellos asuntos en que se afecten las buenas costumbres, el ornato y limpieza de
las poblaciones, el medio ambiente, la salud, los seruicios públicos municipales y los seruicios
públicos en general.

De todos los asuntos que violen las leyes, ordenanzas, reglamentos o disposiciones del
gobierno municipal.

III.
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RELACIONES DE TRABA]O:

Con el Concejo y el Alcalde Municipal para resolver asuntos de su jurisdicción, presentar
informes de trabajo y coordinar actividades relacionadas con sus funciones, y con los
vecinos, para atender asuntos de su competencia o con otras personas o entidades.

AUTORIDAD:

Para actuar en representación de la autoridad municipal, en el cumplimiento a las
ordenanzas, reglamentos y disposiciones emitidas por el Concejo o el Alcalde.

Para cumplir las demás atribuciones contempladas por la Ley.

RESPONSABILIDAD:

Dar cumplimiento a las ordenanzas, reglamentos y disposiciones emitidas por el Concejo
Municipal o el Alcalde.

Hacer valer sus atribuciones contempladas en la Ley.

WI. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO:
Educación Preferentemente Abogado y Notario colegiado o estudiante de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales o en su defecto Haber sido declarado apto y de Reconocida
Honorabilidad, Habilidades y Destrezas Facilidad de palabra para hablar con los vecinos del
Municipio y con otras autoridades y conocer la Ley de Servicio Municipal del Código
Municipal, y otras leyes que tengan relación con el puesto.

w.

rv.

v.

I.

II.
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IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

Director de Recursos Humanos
Recursos Humanos
Alcalde Municipal
Auxiliares

Es un puesto administrativo donde se llevan a cabo las gestiones de evaluación y selección de
aspirantes a laborar en la Municipalidad, promover la capacitación de los trabajadores y
grupos de apoyo, a través del establecimiento de mecanismos para el bienestar de todo el
personal.

III" ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Promover las evaluaciones psicológicas de los aspirantes a una plaza, con la flnalidad de
medir la capacidad de los mismos para desempeñar cualquier puesto dentro de la

Municipalidad.
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Tramitar los diferentes movimientos del personal (nombramientos, contratos, sanciones,
licencias, permisos, bajas, reanudación de labores, suspensiones, etc.)

Promover el bienestar social de los trabajadores, cooperando en la solución de sus problemas
personales y laborales.

Promover la capacitación, así como llevar un control
personal en una mejor forma.

ry. REI-ACIONES DE TRABAIO:

sobre la selección y reclutamiento del

Con el alcalde, lefes de las Unidades y todo el personal municipal.

AUTORIDAD:
Como Director de Recursos Humanos.

RESPONSABILIDAD:
En la selección de personal.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación Tltulo de nivel medio como mínimo ó con tres años de
experiencia en el ramo de personal.
Habilidades y Destreza En cálculos de liquidaciones laborales y
evaluaciones aplicadas a los aspirantes.
Otros Conocimientos Sobre el Código Municipal, Ley de Servicio
Municipal y Código de Trabajo.

v.
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IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
U N I DAD ADM IN ISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBATTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

vI.

wr.

I.

II.

Secretaria de Recursos Humanos
Recursos Humanos
Directora de Recursos Humanos
ninguno

Es un puesto administrativo donde se llevan a cabo las gestiones de evaluación y selección de
aspirantes a laborar en la Municipalidad.

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Apoyar a la Directora de recursos humanos en todas las actividades y diligencias concernients
al cargo asi como Tramitar los diferentes movimientos del personal (nombramientos,
contratos, sanciones, licencias, permisos, bajas, reanudación de labores, suspensiones, etc.)
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IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Información y Recepción
Secretaría Municipal
Secretario Municipal
Ninguno.

II. NATURALEZA DEL PUESTOi

Es un puesto administrativo, que le corresponde atender principalmente la recepcíón de
correspondencia y llamadas telefónicas, transfiriéndolas al personal y funcionarios municipales.

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO;

Recibe correspondencia dirigida tanto al alcalde, Concejo Municipal y demás oflcinas de la
Municipalidad.

Llevar el control de ingreso y égreso de correspondencia.

Tiene a su cargo el control y manejo de la Planta Telefónica.

Tiene bajo su responsabilidad llevar el control de las llamadas telefónicas tanto internas como
externas, así como proporcionar informacién a la población.

Realizar otros trabajos inherentes al puesto o que le sean asignadas.

IV.. RELACIONES DE TRABAJO:

Con el Secretario Municipal, para recibir instrucciones y presentarle documentos para su firma
y sello y Con los jefes de departamentos, con el objeto de entregar correspondencia.

V.. AUTORIDAD:
Ninguna

W, RESPONSABILIDAD:
De atender al público con amabilidad y esmero y conducirlo a la oficina que requiera.
Del cuidado y buen estado de los libros de registro que reciba como correspondencia.
Del mobiliario y equipo de su oficina asignado.
De la documentación que recibe y entrega.
De la planta telefónica si hubiera.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Buena Educación, personalidad y presentación, Título a nivel medio, preferentemente
secretaria comercial, Habilidades y Destrezas, Recibir e interpretar instrucciones de trabajo,
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IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDTATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Encargado de Comunicación Social
Oficina de Comunicación Social
Alcalde Municipal
Ninguno

II. NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto técnico cuya responsabilidad será de divulgación de los planes, programas,
proyectos y logros municipales, mediante la elaboración y distribución de boletines
informativos u otros materiales divulgativos, a través de los medios de comunicación
adecuados.

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Dirigir y supervisar las campañas publicitarias que la Municipalidad promueve por los

diferentes medios de comunicación.

Atender y orientar al público que desee entrevistarse con funcionarios y autoridades de la

Municipalidad.

Coordinar con el comité las festividades que realice la Municipalidad.

Asistir a los eventos técnico-culturales, deportivos y sociales de la Municipalidad, dando a

conocer en boletines especiales los resultados obtenidos.

Promover ciclos de conferencias, actos sociales y cutturales para el personal de la

Municipalidad.

Coordinar con entidades del sector público y privado, actividades de acercamiento en los

campos sociales, culturales y depoftivos.

Resolver consultas y proporcionar información que le sea solicitada por los educandos y
público en general, que desea enterarse del funcionamiento de la Municipalidad.

Preparar informes sobre resultados obtenidos en la gestión municipal a efecto que sean
divulgados por los medios correspondientes.

Cubrir los actos protocolarios durante la participación de las autoridades municipales en
eventos informativos, inauguración de obras o de otra índole.

Realizar las demás actividades de su competencia cuando sea necesario o lo indique el

Alcalde.
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RELACIONES DE TRABAJO:

Con el Alcalde Municipal, para recibir lineamientos de trabajo, proponer soluciones Y

presentarle los boletines e informes que sean necesarios'

Con el Tesorero para coordinar la asignación de recursos para las diferentes publicaciones.

Con los representantes de organizaciones comunales, Alcaldes Auxiliares y vecinos del

municipio, para la obtención de información que servirá para la emisión de boletines

informativos.

Con representantes de entidades públicas, privadas u otros organismos, relacionadas con su

trabajo.

Con el Concejo Municipal, cuando sea procedente.

AUTORIDAD:

Para solicitar información ante las comunidades del Municipio y otras entidades públicas y

privadas, por pafte de la Municipalidad.

W. RESPONSABILIDAD:

De presentar los informes indicados en sus atribuciones.

Por la divulgación de información opoftuna y veraz, de las acciones realizadas por la

Municipalidad.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.

Educación: Poseer título a nivel medio, preferentemente en las carreras de Perito en

Administración Pública o Bachiller en Administración Municipal u otras de igual naturaleza o

con estudios en Periodismo u otra equivalente.
Experiencia: Preferentemente contar con un año en actividades similares en otras entidades.

Habilidades y Destrezas: Para tratar con educación y cortesía a funcionarios, empleados
públicos, periodistas y público en general.
Para expresarse en forma clara y concisa, verbalmente y por escrito.
Para establecer y mantener relaciones interpersonales.
Para analizar e interpretar documentos e información.
Para desenvolverse en grupos o equipos de trabajo.
Para desarrollar con eficiencia la actividad de investigación.

ry.

v.

vIr.

I
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II.

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO
U NIDAD ADM IN ISTRATIVA :

JEFE INMEDTATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto técnico cuya responsabilidad es el de realizar todas las actividades programadas

por la alcaldía municipal en inauguraciones o eventos sociales y culturales.-

ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Directamente es responsable de utilizar el sonido en todos los eventos programados

Coordinar con los comité las festividades que realice la Municipalidad.

Asistir a los eventos técnico-culturales, depotivos y sociales de la Municipalidad, dando a
conocer en boletines especiales los resultados obtenidos.

Promover ciclos de conferencias, actos sociales y culturales para el personal de la

Municipatidad.

Coordinar con entidades del sector público y privado, actividades de acercamiento en los

campos sociales, culturales y deportivos.

ry.- RELACIONES DE TRABA'O

Con su jefe inmediato superior, para recibir instrucciones sobre actividades programadas

conjuntamente con el encargado de comunicación social.

I.
Encargado de Eventos Sociales
Oficina de Comunicación Social
Alcalde Municipal
Ninguno

V.

vI.

AUTORIDAD
Para cuidar el equipo de sonido que se le asigno

RESPONSABILIDAD
Por el manejo del equipo de sonido de la municipalidad de iztapa.

ESPECIFICACIONES DEt PUESTO
Educación Haber aprobado el tercer grado de Educación Básica.

Habilidades Para dirigir el trabajo.

vIr.
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IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:

UNIDAD ADM IN ISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Encargado del programa
de Mantenimiento
de calles y avenidas
Seruicios Generales
Alcalde Municipal
Gua rd ia nes, Conserjes,
albañiles, barredores,
fontaneros, Ja rdineros

II. NATURALEZA DEL Pt'ESTO

Es un puesto administrativo que se encarga de distribuir y supervisar el trabajo que hacen los
guardianes, conserjes y jardineros, para mantener limpia las instalaciones del edificio
municipal, parque central, calles y avenidas así como la conseruación de los bienes
municipales.

III.. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Planificar y dirigir las actividades relacionadas con la seguridad y vigilancia de las

instalaciones municipales y sus bienes. Asimismo, de coordinar la limpieza del edificio
municipal, mercado, polideportivo y calles principales, Presentar informes de mantenimiento,
mejoras y ampliación de los seruicios, Verificar el cumplimiento de los reglamentos
municipales aplicables a los seruicios públicos y proponer las reformas peftinentes.

ry.-

v.-

vI.

RELACIONES DE TRABAJO
Con el Alcalde Municipal, para coordinar actividades y recibir
instrucciones.

AUTORIDAD
Sobre el personal a su cargo.

RESPONSABILIDAD
Sobre las funciones que tiene asignadas y mobiliario y equipo a su

cargo.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación: Título a nivel medio, Experiencia, Tres meses en actividades
Similares, Habilidades y Destrezas, Manejo de personal y coordinación
actividades.

wI.-
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IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Administrador del Estadio Municipal
UNIDAD ADMINISTRATM: Estadio Municipal

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal
SUBALTERNOS: Ninguno

NATURALEZA DEL PUESTO

Es un puesto administrativo que comprende la coordinacién y dirección de las actividades del
Estadio Municipal, Le corresponde dirigir y controlar el mantenimiento de las instalaciones
depoftivas.

ATRIBUCIONES DEL PUESTO
Realizar las actividades conforme a su calendario de trabajo.
Atender el horario de apeftura y cierre de las instalaciones que apruebe
la Municipalidad.

RELACIONES DE TRABA'O
Con su jefe inmediato superior, para recibir instrucciones sobre el mantenimiento de las

instalaciones deportivas.

wI.

AUTORIDAD
Que no arruinen las instalaciones depoftivas.

RESPONSABILIDAD
De cuidar las instalaciones que se encuentren en buen estado de
funcionamiento

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación Haber aprobado el tercer grado de Educación Básica.
Habilidades Para dirigir el trabajo.

Y tener chapeadas las instalaciones deportivas, para el uso
respectivo

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Encargado del Cementerio Municipal
UNIDAD ADMINISTRATM: cementerio Municipal

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal
SUBALTERNOS: Ninguno

NATURALEZA DEL PUESTO

II.

III.-

ry.-

v.

vI.

I"

II.
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wr.

v.

vr.

I.

manten¡miento de calles y avenidas
jornaleros.
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ATRIBUCTONES DEL PUESTO
Llevar el control de los lotes habitados en el cementerio
Municipal por manzana libro, numero de lote y nombres de
los fallecidos y el registro cronológico de las defunción

REIáCIONES DE TRABA'O

AUTORIDAD
Para que se recaude el cobro por derecho de enterramiento.
Para asignar el lugar de enterramiento.
Para requerir la licencia de construir y el titulo de propiedad del lote..

RESPONSABILIDAD
Por el manejo de los comprobantes de pago que se le entreguen.
Por la custodia y entrega de los valores que hay en el cementerio.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación Haber aprobado el tercer grado de Educación Básica.
Habilidades Para dirigir el trabajo de un grupo de subalternos
dedicados a ejecutar tareas administrativas en un cementerio
Tener Conocimiento de los reglamentos y procedimientos de
cementerios municipales.

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Encargado de Barredores
UNIDAD ADMINISTRATM: Oficina limpieza de Calles y

Avenidas

JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Encargado del programa de

Con su jefe inmediato superior, para recibir instrucciones, hacer consultas, la superuisión de sus
actividades y proporcionar información que le sea requerida.

Con personal de Tesorería para la recepción de comprobantes de cobro y entrega de las sumas
recaudadas, Con los arrendatarios y usuarios del cementerio..

SUBALTERNOS:
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NATURALEZA DEL PUESTO

Le corresponde la dirección y control de las actividades de todos los barredores al encargado del
programa de manten¡miento de calles y avenidas del municipio para veriflcar el buen
funcionamiento y el trabajo eficaz para evitar las murmuraciones de los habitantes del municipio.

ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Organizar, dirigir, coordinar, superuisar y evaluar las actividades que realiza el personal a su cargo.

rv. RELACIONES DE TRABA'O

Con el Encargado del programa mantenimiento de calles y avenídas, para hacer consultas y
recibir instrucciones y con el encargado de aguas y drenajes de la municipalidad.

AUTORIDAD

Para exigir al personal encargado de la operación y mantenirniento que ejecute las

acciones necesarias para que el municipio se encuentre limpio y evitar críticas posteriores.

RESPONSABILIDAD

De mantener limpia la población, en función de la cantidad, calidad y continuidad, que se

requiera para proteger y mejorar su salud.

III.

v.

vI.

wr.- ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación Poseer diploma de Educación Primaria.

Habilidades Para asignar tareas, Para girar instrucciones, Para evaluar
las actividades del personal, Para discutir y solucionar los problemas
de su área de trabajo.

I. IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:

JEFE INMEDIATO SUPERIOR:

Encargado de Extracción de Basura
Oficina limpieza de Calles y
Avenidas

Encargado del programa de
Mantenimiento de calles y avenidas



PRIMER AsTILLERO NAVAL DE CENTRO AI/ÉRICA
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II. NATURALEZA DEL PUESTO

Le corresponde de manera exclusiva controlar el manejo y control de la extracción de los

desechos sólidos del municipio de irtapa

III.. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Organizar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades que realizan los encargados de la
extracción de los desechos sólidos en el municipio.

ry. RE¡.ACIONES DE TRABA]O

Con el Encargado del programa mantenimiento de calles y avenidas, para hacer consultas y
recibir instrucciones.

v. AUTORIDAD

Para exigir al personal encargado de Ia extraccién de los desechos sólidos que en la

disposición final o en el botadero de basura esta quede ordenada.

RESPONSABTLIDAD

De cumplir con prontitud la extracción de desechos sólidos en la población.

MUNICI LII}AD I}E 17,

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:

JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

wr.- ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación Poseer diploma de Educación Primaria.

Habilidades Para asignar tareas, Para girar instrucciones, Para evaluar
las actividades del personal, Para discutir y solucionar los problemas
de su área de trabajo.

I.
Encargado de Aguas y Drenajes
Oficina Municipal de Aguas y
Drenajes
Alcalde Municipal
Fontaneros, Albañiles y jornaleros

II.
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III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Velar porque Ia calidad y cantidad del agua distribuida satisfaga los requerimientos de consumo
de los usuarios, para que la prestación del servicio contribuya efectivamente a Ia salud de la
población.

Dar respuesta a las solicitudes de concesión de servicios y a los problemas y demandas de los

usuarios.

Suscribir contrato para la prestación del servicio.

Poner a disposición del personal el Reglamento de Seruicio, para que pueda conocer los

derechos y obligaciones mutuas, entre los usuarios y la Municipalidad.

Realizar reuniones periódicas de trabajo, con los Encargados de las Áreas de Trabajo y con el

Alcalde, para dar a conocer las actividades realizadas por la Oficina Municipal de Agua Potable y

los productos obtenidos.

Velar porque el Reglamento de Seruicio sea aplicado correctamente.

Solucionar los problemas que surjan entre los usuarios y los empleados municipales responder
de la prestación y funcionamiento del seruicio.

Definir y aplicar normas de compoftamiento para que el personal responsable de la prestación y

funcionamiento del servicio, cumpla específicamente con sus atribuciones.

Celebrar convenios de pago con los usuarios morosos que no tengan capacidad para hacer
efectivo el pago de sus deudas.

Realizar campañas de motivación para que los usuarios le retribuyan a la Municipalidad los

recursos que invierte para el funcionamiento del servicio.

ry. R.ELACIONES DE TRABA'O

Con el Alcalde, con los encargados de las áreas de trabajo, con el encargado de bodega, con el

Tesorero Municipal y con el Secretario Municipal.

AUTORIDAD

Para emitir órdenes y girar instrucciones a los encargados de las áreas de trabajo.

Para ordenar la supervisión de los servicios y retiro de los medidores de const¡mo de agua de los

inmuebles, cuando los usuarios se encuentren morosos y no hayan solventado su situacíón y
hava sido aqotada la vía administrativa en las acciones de cobro.

'{

8u

.',.,§',.

V.
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RESPONSABILIDAD

De la prestación del seruicio y de la captación de los recursos financieros necesarios para abrir el

costo de funcionamiento del mismo.

Por buen uso de los recursos financieros generados por la prestación del servicio.

WI, ESPECIFICACION ES DEL PUESTO

Educación, Título o diploma de nivel medio, Tres años de experiencia como mínimo, en el

campo municipal-Habilidades y Destrezas Para coordinar, dirigir y controlar las actividades
de las tres áreas de trabajo, Para conocer las problemáticas del seruicio y proponer
soluciones adecuadas.

Para motivar a los empleados municipales responsables de la prestación y funcionamiento
del servicio y a los usuarios del mismo.

Para establecer y mantener buenas relaciones con sus superiores y subalternos, con el

demás personal municipal, con los usuarios y público en general.

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Fontanero
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Oficina Municipal de Aguas y

Drenajes
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Encargado del departamento

de Aguas y Drenajes
ayudantes de fontanero.

albañiles

II..

Le corresponde realizar las tareas relativas a la operación del sistema y mantenerlo en
condiciones éptimas.

III.- ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Supervisar las tareas de los ayudantes, Efectuar la conexión, code ,¡/ reconexión de los seruicios.
Revisar y reparar la línea de conducción y la red de distribución.
Instalación de los servicios.
Chequear la turbidez del agua a la entrada y salida de la planta.
Tratamiento del agua, dosificando los químicos de acuerdo al caudal y turbidez.
Llevar un registro del caudal de entrada a la planta cada cuatro horas.
Controlar la pérdida de carga en los filtros de la planta de tratamiento y proceder a lavarlos.

MUNICIPALIDAD DT IZTAPA

SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

I.
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Encender y apagar los equipos de bombeo, conforme al horario de distribución establecido.

Tomar diariamente la lectura del medidor de energía eléctrica, al encender y apagar los equipos
y reportarlo al encargado del área financiera, para que sea comparado con el repofte de

consumo recibido por parte de la empresa eléctrica.

Tomar lectura de los medidores de consumo de agua y trasladarla al encargado de facturación y
cobranza.

Controlar las llaves de distribución e ingreso al sistema de conducción de agua.

RELACIONES DE TRABA]O

Con su inmediato superior para recibir instrucciones y con los ayudantes de fontanero para

estandarizar las tareas.

v.- AUTORIDAD
Para asignar tareas a los ayudantes, evaluar el desempeño de los ayudantes.

RESPONSABILIDAD

De contríbuir al mantenimiento de las instalaciones del sistema de agua potable, de la

herramienta que le sea asignada para el cumplimiento de sus atribuciones y que sus

subalternos cumplan con sus atribuciones.

ry.

MUIICIPATIDAD DT IZTA

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
U NIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

vI.

vlr.- ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación Poseer Diploma de Educación Primaria.
Habilidades Para recibir, asimilar y trasmitir instrucciones,
Para detectar desperfectos en fas instalaciones y equipo.

I.

II.

Jefe Policía Municipal
Policía Municipal
Alcalde Municipa!
Agente de Policía
Municipal

Es un puesto de carácter administrativo, le corresponde la planificación, coordinacién y dirección
de la seguridad.
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III.. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Inspeccionar la presentación, conducta y cumplimiento de la policía municipal, de acuerdo a sus

atribuciones

Dar instrucciones a sus subalternos, para que se mantenga el orden y disciplina dentro y fuera
del mercados, estadios, cementerios y demás instalaciones municipales.

Gestionar capacitación para el personai de la policía municipal, para servir con más

eficiencia al Gobierno Municipal.

Velar por el mantenimiento y conservación del equipo de trabajo.
Realizar actividades que le sean requeridas por sus superiores.

II..

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
U NIDAD ADMI NISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

Mantener el orden y vigilancia de las instalaciones municipales y los puentes Beronica Mishel y
paso las conchas.

III.. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Velar porque se mantenga orden y disciplina dentro y fuera de las instalaciones del edificio
municipaf, mercados, estadios, cementerios y otros.
Mantenerse uniformado durante el horario establecido.
Conducirse decorosamente, para gue la autoridad que representa sea reconocida y respetada por

los vecinos.
Elaborar informe diario de sus actividades al superior inmediato.
Auxiliar a sus compañeros en el fiel cumplimiento de las atribuciones que correspondan.
Desempeñar los servicios que se Ie asignen de conformidad con el Reglamento.
Realizar actividades que le sean requeridas por instrucciones superiores.

MUI{ICIPATIDAD I}E IZTAPA

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Agente Policía Municipal
Policía Municipal
Jefe Policía Municipal
Ninguno

Bombero Municipal
Sede Bomberos Municipales
Alcalde Municipal
Ninguno

I.
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NATURALEZA DEL PUESTO

Es un puesto de carácter administrativo, en apoyo a la sub estación de los bomberos del municipio
de iztapa, quienes realizan con gran independencia de criterio sus actividades.

III.- ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Atender las peticiones de los habitantes del municipio y sus alrededores.

IV. RELACIONES DE TRABAIO

Con su jefe inmediato superior, para recibir instrucciones, hacer consultas y con sus

compañeros de trabajo, para apoyarlos en el desarrollo de las actividades asignadas y con

el público en general.

MUNICIPALIDAD DT IZTAPA

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBATTERNOS.:

NATURALEZA DEL PUESTO

I.

II.

Encargado programa Educativo
Edificio Municipal
Alcalde Municipal
Ninguno

Es un puesto de carácter administrativo, para el control de los promotores educactivos nombrados
en las Escuelas en apoyo al Ministerio de Educación

III.. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Supervisar que todos los promotores Educativos nombrados por Ia Municipalidad cumplan
fielmente con sus atribuciones en las escuelas signadas.

ry. RELACIONES DE TRABA'O

Con su jefe inmediato superior, y los Directores de fas diferentes Escuelas ubicadas en el

municipio de Iztapa.



I.
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IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
U NIDAD ADMINISTRATIVA:
]EFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

I.

Es un puesto de carácter administrativo, para el control de las instalaciones del Salón Municipal

III.. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Supervisar que en todas las actividades que se programen en las instalaciones del salón

municipal por los vecinos no queden despefectos de haberlos es responsable como encargado

del cobro de los daños que se ocasionen en el mismo.

ry. RELACIONES DE TRABA'O

Con su jefe inmediato superior y la Directora de Recursos Humanos.

II.

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
U NIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

Es un puesto de carácter administrativo autorizado en ediflcio de sanitarios públicos municipales
para el seruicio de los turistas que visitan el municipio de iztapa.

III.. ATRIBUCIONES DEL PUESTO
Velar por el control de las instalaciones, que no falte el seruicio de agua
en ias instalaciones.

RELACIONES DE TRABAJOrv.

Encargado Salón Municipal
Sa!ón Municipal
Alcalde Municipal
Ninguno

Encargado Sanitarios M unicipales
Sanitarios Municipal
Director Financiero Municipal
Ninguno

Con la Dirección Financiera Municipal y la Directora de Recursos Humanos.
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IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO: Encargado del Mercado
UNIDAD ADMINISTRATM: Mercado Municipal
JEFE INMEDIATO SUPERIOR: Alcalde Municipal
SUBALTERNOS: Ninguno

II. NATURALEZA DEL PUESTO
Es un puesto administrativo nombrado para que vele por el buen funcionamiento de las

instalaciones y que los usuarios que visitan el mercado se sienta protegido por e[ administrador y
las autoridades policiales nombrados para el resguardo de la poblcion en sus actividades diarios

en el mercado municipal

Le corresponde controlar el mantenimiento de las instalaciones, realizar el cobro de los arbitrios
del mercado y resolver los problemas que surjan entre los vendedores.

III.. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Realizar y controlar el cobro de tasas por concepto de puestos fijos, ambulantes y entradas de
mercadería.

Entregar al Director Financiero Municipal o a la Tesorería Municipal, el dinero recaudado

diariamente en concepto de piso de plaza.

Gestionar la asignación de personal, para que efectÚe las labores de vigilancia y aseo del

mercado.

Distribuir el espacio de piso de plaza a los vendedores.

Llevar registro y control de los arrendatarios de los locales del mercado.

Controlar porque el reglamento del mercado municipal se cumpla a cabalidad.

Atender y resolver querellas de los inquilinos.

Redactar y tramitar correspondencia relacionada con el mercado a su cargo.

Atender a las personas interesadas en obtener la autorización de locales.

Realizar otras actividades inherentes al puesto que le sean asignadas.

I.

ry.- RELACIONES DE TRABA'O
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Con sus compañeros de trabajo, para apoyarlos en el desarrollo de las actividades
Asignadas.

Con personal de Tesorería para la recepción de comprobantes de cobro y entrega de
las sumas recaudadas.
Con los arrendatarios y usuarios del mercado.

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TTTULO DEL PUESTO:
U N I DAD ADM I N ISTRATIVA:

JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO

Es un puesto operativo al que le corresponden actividades rutinarias, y su principal

obligación es mantener limpias todas las oficinas del edificio municipal.

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Participar en la limpieza diaria que se realiza en lqs oficinas municipales.
Encender y apagar las luces y cambiar las que no funcionen.

rv. RELACIONES DE TRABA]O
Con su jefe inmediato superior y con sus compañeros de trabajo.

AUTORIDAD
Ninguna.

RESPONSABILIDAD
Porque se mantengan limpias todas las oficinas municipales.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
Educación: Ninguna
Habilidades:
Efectuar labores de limpieza,
Otros Conocimientos:
Saber leer y escribir

Conserjes Municipales
Edificio Municipal
Directora de Recursos Humanos

Ninguno

I.

v.

VI.

wI.
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PRIMER ASTILLERO NA\IAI DE CENTRO AMÉRICA
DEPARTAMENTO DE ESCUINTI_A, GUATEMALA, C. A.

II.

IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:

SUBALTERNOS;

NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto operativo, responsable del mantenimiento de calles y avenidas, mantenimiento de

drenajes, recolección de basura y otras actividades gue le sean asignadas por instrucciones
superiores.

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Mantenimiento de drenajes, de aguas negras y pluviales, Limpieza de calles, Mantenimiento y

recolección de basura.

IV. RELACIONES DE TRABAIOi
Con sus compañeros de trabajo.

wr.

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD:
Cumplir con sus tareas diariamente.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación
No es necesaria.
Habilidades y Destrezas
Saber utilizar la herramienta que se le entrega para realizar sus

labores.

MUiUü LIDADI}T IZTA

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:
IEEE TNMErTÁTf¡ GT IDEPTf¡P.

v.-

w.

Jornalero
Obras Municipales
Superuisor de Obras
Municipales
Ninguno

AIbañil
Obras y Drenajes
Fn¡ar¡ra¡{rl da Mentenirniento

I.
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II. NATURATEZA DEL PUESTO:
Es un puesto operativo, donde la actividad principal consiste en reparación de drenajes,
tragantes, zanjeo y otros trabajos de reparación que sean necesarios.

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO;
Realizar reparaciones en las zonas donde surjan problemas con el servicio de agua potable,

drenajes y tragantes.

ry. RELACIONES DE TRABAJO:
Con todo el personal del depaftamento de mantenimiento.

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD:
De realizar su trabajo de la forma más eficiente.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación
No necesariamente.
l-'labilidades y Destrezas
De manejar bien la herramienta que se utiliza en el trabajo.
Otros Conocimientos
Ninguno.

v.

VI.

wr.

I. IDENTIFICACIóN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:

JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:
administrativo donde se planifica,

Oficina Municipal de la Mujer
Oficina Obras Sociales
Esposa del Alcalde
Alcalde Municipal
Ninguno

il.
Es un puesto organiza, evalúa, capacita y se le da
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ATRIBUCION ES DEL PUESTO
Coordinación de programas de mujeres.
Visitar a las comunidades, para conocer sus necesidades.
Cumplir con lo requerimientos que le solicite su jefe inmediato.
Trabajados inherentes al puesto.

RELACIONES DE TRABAIO:
Con su jefe inmediato y grupos de mujeres.

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD¡
De realizar su trabajo de la forma más eficiente.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación:
Universitaria.
Habilidades y Destrezas.
Coordinar, planificar y ejecutar.
Otros Conocimientos.
De computación, de lenguas y dialectos

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:
UNIDAD ADMINISTRATIVA:

JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:

III.

rv.

v.-

vI.

wr.

I.
Encargado del Adulto Mayor
Oficina Obras Sociales Esposa
del Alcalde
Alcalde Municipa!
Ninguno

II.

Es un puesto administrativo donde se planifica, organiza, evalúa, capacita y se le da
seguimiento a las actividades del adulto mayor y proceso de jubilación de los trabajadores.

III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO

Coordinación del programa adulto mayor.
C^li^ila- - l^- I-^h^i^A^-^F -,,- A^^, ¡manla¡ arrr *rtmilrr an i"Jrila¡iÁa



ry.

v.-

vr.

VII,

Cumplir con lo requerimientos que Ie solicite su jefe inmediato.
Trabajados inherentes al puesto.

MUIüCIPATIDAD DE IZTAPA

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURATEZA DEL PUESTO:

administrativo donde se planifica, organiza, evalÚa, capacita y se le da
las actividades de la oficina de obras sociales de la Esposas del Alcale

ATRIBUCIONES DEL PUESTO
Coordinación de diferentes I programa de la oficina de obras
sociales de la esposas del alcalde..

pRtMER ASILLERo NAVAL DE cENTRo gn¡Énlca
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATETúALA, C" A.

RE].ACIONES DE TRABAJO:
Con su jefe inmediato y trabajadores por jubilarse.

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD¡
De realizar su trabajo de la forma más eficiente.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación
Universitaria.
Habilidades y Destrezas
Coordinar, planificar y ejecutar
Otros Conocimientos
De computación, de lenguas y dialectos

I.
Oficina Municipal de
Obras Sociales
Oficina de Obras
Sociales Esposa del
Alcalde
Alcalde Municipal
Ninguno

II.

Es un puesto
seguimiento a

municipal

III.
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Visitar a las comunidades, para conocer sus necesidades.

Cumplir con lo requerimientos que le solicite su jefe inmediato.

Trabajados inherentes al puesto.

RELACIONES DE TRABAJO:
Con su jefe inmediato.

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD:
De realizar su trabajo de la forma más eficiente.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación

Universitaria.

Habilidades y Destrezas

Coordinar, planifi.car y ejecutar

Otros Conocimientos

De computación, de lenguas y dialecto

IDENTIFICACION DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

ry.

v.-

vt.

vlr.

I,
Encargada de la Oficina
Municipal de Desarrollo
Económico y local.
Oficina de Desarrollo
Alcalde Municipal
Ninguno

II. NATURALEZA DEL PUESTO:
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III. ATRIBUCIONES DEL PUESTO
Planifica, organizar, evalÚar, mecanizar, apoyar a

piscicultores, Porcicultores en las necesidades y Visitar a
sus necesidades.

los agricultores, apicultores,
las comunidades, para conocer

IV,

v.-

vr.

RELACIONES DE TRABA]O:
Con el Alcalde Municipal.

AUTORIDAD:
Ninguna

RESPONSABILIDAD¡
De realizar su trabajo de Ia forma más eficiente.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación

Universitaria.

Habilidades y Destrezas

Coordinar, planificar y ejecutar

vIr.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO
TITULO DEL PUESTO:

U N I DAD ADMIN ISTRATIVA:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

NATURALEZA DEL PUESTO:

Oficia! I.II de secretaria
Municipal Encargados
de Ia Oficina de Libre
Acceso a la información
Publica

Secretaria Municipal
Secretario Municipal
Ninguno

Son dos puestos administrativos con diferentes atribuciones el oficial I suple y cordina
todas las labores de la oficina en ausencia del secretario municipal. El oficial II es el
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ATRIBUCIONES DEL PUESTO
Oficial I. la Coordinación de la secretaria en ausencia del secretario
municipal.
Oficial II. La coordinación de lo
información publica y la pagina web

RELACIONES DE TRABA]O:
Con su jefe inmediato.

AUTORIDAD:
Ninguna

III.

rv.

v.-

vI.

vII.

relacionado con acceso a la

municipal.

RESPONSABILIDAD¡
De realizar su trabajo de la forma más eficiente.

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO.
Educación

Universitaria o de reconocida honorabilidad

Habilidades y Destrezas

Que conozcan el código municipal

ARTICULO 70, FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE LA CORPORACTON
MUNICIPAL.

EN SU PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, I.A CORPOMCIÓru MUNICIPAL ORGANIZARA LAS

COMISIONES NECESARIAS PARA EL ESTUDIO Y DICTAMEN DE LOS ASUNTOS QUE
CONOCERAN DURANTE EL AÑO, TENIENDO CNNNCTEN OBLIGATORIO, ESTAS

COMISIONES SON LAS SIGUIENTES:

1. COMISIÓN DE EDUCACION CULTURA Y DEPORTES, SERVICIOS,
INFRAESTRUCTURA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL, URBANISMO Y
VIVIENDA, FOMENTO ECONOMICO, TURISMO, AMBIENTE Y

RECURSOS NATURALES, E]IDOS.

2. COMISIÓN DE SALUD PÚALICA Y ASISTENCIA SOCIAL,
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3. COMISION DE FINANTAS, DE PROBIDAD, DE DERECHOS HUMANOS

Y DE LA PM, DE I.A FAMILIA, DE LA MUJER I.A NIÑEZ Y EL ADULTO

MAYOR.

ARTICULO 8". FUNCIONES DE LA COMISION DE FINANZAS.

a.- Asesorar al Alcalde en la formulación del Presupuesto Municipal, para lo cual

deberá conocer los diferentes procedimientos técnicos y legales establecidos para

el efecto. (Ley orgánica del Presupuesto)

b.- Tributación y recaudación de ingresos. Para la realización de esta función, la

comisión debe:

b.1. Velar porgue se apliquen debidamente los planes de arbitrios y tasas,

así como otros ingresos.

b.2. Proponer ante la Corporación, la modificación al p lan de tasas
vigentes, así como las políticas que tiendan a fortalecer
financieramente a la Municipalidad. y lo relacionado a otros ingresos

municipales.

c.- Aprobación del piesupuesto municipal. Previo a la aprobación deberán
considerar los diferentes aspectos:

c.1. Analizar y discutir debidamente los ingresos y egresos

estimados en el proyecto de presupuesto.

c.2. Observar si los ingresos varían o se mantienen constantes,
comparándolos con tas estimaciones realízadas durante los últ¡mos
cinco años.

c.3. Si se observa periódicamente que los ingresos tienen aumento, para

las estimaciones del próximo presupuesto, pueden considerarse
las cifras del año anterior siempre que tengan base legal.

c.4. Igualmente habrá que considerar en análisis aquellas cifras que van

en descenso, y que si son evidentes las condiciones existentes, se

consideraran las cifras del año inmediato anterior.



MUIüCIPATIDAD DE IUTA
PR]MER ASTILLERO NAVAL DE CENTRO AMERICA

DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA, C.4*

En el caso de los egresos debe considerarse detenidamente a fin de
establecer su necesidad, y si los mismos están ajustados a la realidad
económica de la Municipalidad.

Ejercer Control de la Ejecución del Presupuesto.
Para la ejecución o realización de esta actividad, la Comisión de
Finanzas, solicitará al Tesorero Municipal periódicamente que le
muestre los registros de la ejecución del Presupuesto de ingresos y
egresos, para verificar si se esta ejecutando lo programado de! mismo.

Evolución Periódica de la Ejecución del Presupuesto.
Para cumplir con esta función, la Comisión de Finanzas, solicitara
trimestralmente al tesorero, la presentación de un cuadro comparativo
de los ingresos y gastos reales y los presupuestados, en base a esa
información realizara un análisis que permita determinar las alzas y las

bajas que se dieron en el periodo, y hacer las recomendaciones
necesarias según sea el caso, posteriormente presentara un informe a
la Corporación sobre la evaluación y resultados obtenidos.

Procurar porque se realice al final de cada año la liquidación del
presupuesto.
La Comisión de Finanzas, solicitara al Tesorero al finat dé cada ejercicio,
la presentación dé un cuadro de EIECUCIÓru ¿el presupuesto, y
procederá a realizar un análisis de los resultados de los resultados
obtenidos, dejando las recomendaciones necesarias. En forma separada
se solicitara la liquidación de los gastos realizados con los diferentes
fondos o fuentes de flnanciamiento obtenidas.

Custodiar la Hacienda Municipal. Para poder cumplir con esta función la
Comisién de Finanzas deberá tener amplio conocimiento sobre los

bienes que peftenezcan a la Municipalidad para lo cual tomara como
base el Inventario General del patrimonio municipal.

Dictaminar sobre solicitudes de exoneración de multas.
Para el efecto es impoftante tomar en cuenta lo que estipula el aftículo
26lla Constitución de la República.
Emitir opinión sobre la venta, permuta y arrendamiento de bienes
municipales.

Emitir opinién sobre solicitudes relacionadas con bajas en inventarios.

c.5.

d.-

e.-

f.-

9.-

h.-

I

)
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k- Realizar la fiscalización intema de la Municipalidad:

La fiscalización intema, tiene por objefto vigilar el manelr y custodia, @

lm ffios, bienes y r,alores lo que psrniE e#bleer lo s(]u'enhe:

kl. Ver si lny effote de cálqilo en las opemciones rcaliadm.

k.Z. Establecer si se ha hecho correcta aplicación de las leyes fiscales,

custodia y administración de los fondos y valores munkipales

k.3. Si hubo omisión o percepción o recaudación de los ingresos mrientes

conespondientes a bsas, arbiüios o de otm naturaleza.

k.4. S se han Mlo cobros indebicbs.

k.5. Si se han hecho, pagos. sin orden competente o sin tos rynprobanbs

legales.

k.6. Si hay menoscabo o pÉrdlda en el manejo de los fondos de la Mun'rjpalllad.

k.7. Si han contabilizado legalmente las recaudaciones, @lrlprorniso p4m.

kB. S lm prccedimisrtm de mnÚol intemo son eficjentes.

ARTTCULO 9. FUNcIONES DE lá CoMIsIóN DE l-A SALUD ruBucA Y
ASISIENCIA SOGAL

E. Conocer y analizar permanentemente la situación de la salud, de los pobladores del

municipio, identÍfican& las prioridades de aterrcion y planbando alterntims viabhs

para la mnsenacjón de la salud.

b. eropiciar la mnfonnacion a nilel inErin$itr,rional, de §rupos Émicos

Muitidisciplínarios para el estudio y solución de problemas de salud dd

Mun'xi¡*r.

C. Apoyar y estimular con los medio que estime convenientes las actividades

con el sector privado en materia de salud o bienestar sial.

d. Fomentar la creación y desanollo en el municipio, de regímenes de previsión social,

curas prcstaciones sean adicionales a las que presta en r(¡irnen de seguridad smial.

e. Coordinar con otras instituciones del Sector de Salud, políticas de rnantenimienb

y adminisacffn de Reo.¡rsos Humanm para que en d munkip{o se pueda dismer de

el.

f - Pronicjar la nlanificaión v eieorjón de Dro/ectos y obrcs, diriqidos a satisfaer lm
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g. Prop¡ciar, fortalecer y asesorar la., educación sanitaria, la higiene pemnal y la

organización comunitaria en coordinación con sectores que pafticipan en el

saneamiento básico ambiental, la seguridad alimenticia, la prevención de
enfermedades y la vigilancia epldsnk ogka.

I

Supervision de los servicios publio municipales a efecto & verificar si §l prc#ckin
cumple on lm rcquisitos san'rbrios establecilos.

Velar porque la Munlcipalidad atienda gestiones de dotación de servidm basioos

en lugarcs de la jurisdiccicm municipal.

Dictaminar sobre expedientes recibidos relacionados con el funcionamiento
y mantenimienb de los seMcios públicos nu*irahs

ARTTCULO 10. FUNCTONES DE l-A @MrSrON DE EDUCAqON, CIJLTURA,

TURTSMO Y DEPORIES.

a. Promoveria constmcción de escuelas, principalmente de educación primaria,
tanto en el área urbana como rural. Para realizar esta' fundón, la Comisón

debe tener rehcón mnstanE on las autoridaG educativas supervisión con el fin
de conocer y solucionar los problemas que dificulten el desanollo del proceso

educativo en el municjp'o. Así misrno manEner omunicacjon mn las cor"nunid# y
superuisores de educación para detectar los lugares donde sea necesaria la

conshucción de edificios escolale y hacer las gestions permiEffis anE d FTS

(Fot''do de Im,mion Socjal), @m{.J& em.

b. Apyar conjuntamente con el representante del Ministerio de Educación en la
localidad, todas las gestiones dispuesEs a rnejomr la educacnín de la omunidad,
tahs onro:

1. Solicihrd & mejcrambnb de edificim.
2. Solicit',ld de mabrial )¡ de mobiliario esodar.

3. Solicituds de doenEs.
4. Participación en las reuniones de la supervisión técnica de eduacion

depaftarnertal.

c Participación en las actividades que organizan las universidades que funcionan en d
municipio.

d. Velar por la conseryación de monumentos históricos del municipiq para llenar
este cometido debe tener estrecho contacto con las autoridada del insbfuto

de AnUopología c Historia, a fin de coordinar lm dbpmicjones qrJe se emibn parc su

rnanEnim'lsrb.
e. Fomentar las actividades turísticas en el municipio. Con ese fin la comisión debe

relacionarse con las autoridades del Instifuto Gutemalteco de Turisrno -INGUAT-

h.

l
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f. Incentivar y promover la realización de actividades deportivas y recreativas.

Pam efecto, la comisión debe coordinar con los mmités específicos la realización de
los acontecimientos conmemorativos en el municipio y participar en la

organización de espectáculos y adividades depottilas.-

ARTICULO 11. FUNCTONES DE I.A COMIS¡óru OC AGRICULTURA GANADERÍA
YATIMENTACXOU.

a. Fomentar todas las actjvidades que se relacionen con la agricultura. Esta comisión
para poder desarrollar esta función, debe mantener estrecha relación con todas
las instituciones del sector público que están vinculados con el ramo de
agricultura tales como: ICTA, DIGESA, DIGESEPE, etc. y a tavés de ellas lograr
que la asisterrcia. écnha que pe#n a los 4rkulblres oe la región sea más fui\a.

b. l¡gmr a§sencja financiea para los pequeños agrianltores:

Para lograr esta función, la comisión deberá comunicarse con los diferentes

bancos del sistema que apoyen estas actividades, a fin de lograr mayor
financiamiento y facilidades en las solicitudes de los agrioltcrcs.

c. Colaborar con DIGESA, en las normas dé calidad dé semilla y materiales pam

la prcdurción agícola.

d. Proponer y promover todas las actividades relacionadas con la agricultura,
ganadeía y alimentación programas específicos de prodmih.

ARTICULO L2. FUNCIONES DE Iá COMISIóN PE PROTECCTóN NI
MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO CULTURAL.

a. Establecimiento de parques regionales en terenos municipales, qL"e en base a

resolLrcÍon del concejo, puedan ser inscritos en los rcgisüos del ConseF Nacional de

áreas prctegidas{ONAP- mn el fin de lograr zu declaración leg.al de pafte del

Congreso de Ia República (afticulo 15 reglamento e h ley de Areas Protegidas,

Deoeto +90 del Congreso de h RepúU'rca,

b. E§ablecimiento de obas rcsevas nah;rcles yculUales:

b.1. Es importante que las municipalidades organicen un tren de aseo parc

evibr contaminación del medio ambienh, así como colocar recipientes

(bneles) en los rnercados, parques y todas aquellas árcas verdes que se

visiEn conünmrnente.

b.2. Cuando las municipalidades no estén en condiciones'económicas
de organizar un tres de aseo, es conveniente organiar un tipo de úatamiento
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f.

Tnbmienh y disposrción adecuada de las aguas seMdas.

Es rcsponsabilidad de las municipalidades velar por el tabmiento de aguas seMdas
y evacuación de e<crehs. Las descargas de las aguas servidas no .deben ser

orientadas hacia lagos o ríos, a fln de evitar contaminación y para que no sean
pefludicados los habitantes al proveerse del vital liquido. Es conveniente que

se proponga la ccnsüuaión de planbs de tatamiento.

Programa de Refolestación Urbana de Áreas Verdes:

La Comisión del Medio Ambiente y Patrimonio Cultuml debe velar por crear
programas de reforestación, especialmente para aquellas áreas verdes que

mejoren la calidad de vida de los habitantes y embdhmn bs poblffis.

Establecimiento de Rreas de Reserva Natumly Cultural en Tenenos Munidpahs

Las Municipalidades tienen la obligación de proteger las mentes de agua y los siüos

aqueolog¡cos. ESos lugares son un atactivo pan los visitanbs, por lo tanto es

importante protegerlos. En sEs áreas debe quedar prohibida la e<plotacion de
rccurcos especialmente agímlas y mineales.

Conúd y PrcEcción & Cenüo Hi$óricos y Culturales, Los Centro Históricos y
Culturales deben ser controlados por las municipalidades, quienes investigamn

daños, hechos, y e<igirán aplicación judicial para los responsabls e informarán al

Instituto de Arrtopdogn e Hituia.

ARTICULO 13. FUNCIONES DE LA COMISION URBANISMO Y DESARROLI]O
URBANOY RURAL

a. Dictaminar sobre las solicitudes presentadas por parcelarios o kfificadoms, pdrc

aubrizaclín de ils adM:dades.

Pan el efecb la comi$ón verificaÉ í los solicitantes han llenado los requisitcs

mrfremplados en la ley de tbrcelamienbs Urbanos. En mo posiüvo, recomendaÉ al

Consejo la emisión de Ia primerzt aLihlriaoi]1.

b. Dictaminar sobre las solicitudes presentadas por los parcelarios o loüficadom
pam la venE é btes.

l?ara elefectrcverificam sise han llenado los §guiente rcquisitos

b"1. Que en las obras de urbanización, figuren en los planos apobados los

senricim há§cos.

d.

e.
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b.3. Que el propietario haya efechrado la nueva declaración fiscal, del o los

inmuebles que van a ser parcelados, para efectos fiscales y cabshales.

b.4. Que se cumplan con los demás requisitos que establezcan los tqlanretus
municipales.

Antes de opinar sobre lo que constituye la segunda autorización, deberán
complementar los procedimientos contemplados en Ia Ley de Parcelamientos Lltanc

c. Conocer todos los informes relacionados con las notiflcaciones clandestinas o
que no hubieren llenado todos los requisitos de ley, tanto en su autcrización mmo
en la venta de las parelas, Y sancionar de confunridad a la ley de Parelamienbs

uñanos.

d. Proponer ante el Concejo Municipal el proyecto del plan de ordenamiento urbano
jurisdiccional, y elaborar los reglamentos que sean necesarim paa solrcionar la

limibción de árcas uúanm.

e. Formular planes de ordenamiento territorial y de desarrollo integral del municipio.

Garanüzando cono mínimo el estailecjmiento, funcionamiento y adminisüación de

los servicios públicos básicos y onsiderar áeas vedes definidas omo parqrres o

aniaEs de lm calles dd @ado.

ARTICI,LO 14. FUNCXONES DE IáGI)MISIÓ{ DE PROBIDAD.
La Comisión de Probidad, para hacer desarrollar efectivamente sus funciones,
debe tomar como base la Ley de Probidad y Responsabilidades de' Funcionarios y
Empleados Púbims-Decreto 89-2002 Del Congreso de la Rep.rblica. Verificando que

Ms los furrcbnarios y empleadm de la munidpali@d den omplim'mb a bs sfuulentes

mpetus.

a. Todos los empleados y funcionarios deben presenhr a la Contaloría General de

CuenEs, la declaración de todos sus Bienes y Deudas, especialmmE:

a.1. Los dignatarios, autoridades, funcionarios y empleados públicos que por

elección popular, nombmmiento, contato o cualquier otro vinculo prsten
sus servicios en el Estado, susorganisrnos, los municipios, sus empreas y
entídades desentatizadas y alr6rcrnm.

a.2. Todas las autoridades, funcionarios o empleados que tengan rclacjon on
la recaudación, qJfud¡a, adminir$acion, manelb o inversión de fondos y
valores del estado sus organismos, municipalidades zus emprsets y I
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a.3. Así también los funcionarios o empleados que devenguen un salario o
sueldo mayor de Q.8, 000.00 aunque no manejen o adminis[en fundm dd
estado o de enüdades autómrn6.

Confimar que los funcionarios y empleados ampl'ren su declaración en el rnes de

enero de cada año en los siguientes czros:

b.1. S adquieren bierres inmuebles por cnlquier r,alor o tftulo. b.2 Si adquieren

otros bienes cuyo precio sea mayor de Q.50,000.00

b.2. S ontaen deudas malo{es de Q. 5 0,000.00

Otras prohibiciones que Ia Comisión de Probidad verificara su o.lmdimknb:

c.1. Que la dedancjon e haga bajo ptoEsta de kjr b vedad.

c.2. Que la declaración se presente dentro de los treinta días §guienEs a

la fedra de bma de pose;¡ón del cago o emfleo.

c.3. Que no se autorice el pago de los sueldos a los funcionarios y onpbados
que no ormplan on hamr la dedaracjón de bk?rrcs y de.tdas denüo de bs

daru ddados.

c.4. Que la municipalidad no exija Ia declaración de bienes y deudas a

quienes ejezan cargos temporales por un término rnerx¡r&üeinta dES.

c..5. Que el empleado encargado de elaborar las nominas"
presupuestarias de sueldos, haga constar bajo su
responsabilidad., el numero de comprobantes que acredite haberce

ormplildo por parc dd funckmario o empleffi affi a la dedanciÍr rcspedila.

Que los funcionarios o empleados que cesen en el ejercicio de sus cargos
presten a la Contraloría General de cuentas, dentro de los quince dias
siguientes a la entrega, la declaración de los bienes que posean y datdm que

h¡,lieren en esa fdra.

TITULO ry
CAPITULO ÚNTCO

DISPOSICXONES TRANSITORIAS Y FINAI.ES

ADTT¡! II f¡ I E ADI I¡TA¡TÁTT NTT Mf,f,lI IAI T¡E TTEGfDID'Íf¡f,l hE DI IEET'¡(s \/

d,
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Este MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS Y RESFONSABIUDADES DE

LOS EMPLEADOS MUNICIPALES DE I.A MUNICIPALIDAD DE IZTAPA
ESCUINTLA bmbién se aplicam a todo funcionario Y empleado de la

MUNICIPALIDAD DE IZTAPA DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA.

ARTICULO I.6. VIGENCLA"

El presente MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS Y RESPONSABIUDADES
DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES DE LA MUNICTPALIDAD DE IZTAPA
ESCUINTI-A PARA EL PERIONT 2OL7-2O2O mtrará en ügencÍa inmediatamente

despues de su aprobación por el honorcble Consejo Municipal.

DADIO EN I.A MUNICIPATIDAD DE IZTAI'A DEL DEPARTAMENTO DE ESCT'INTI.A
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECXSIETE

OCIAVO: No habiendo más que hacer constar se da por terminada la

presente en el mismo lugar y fecha, dos horas después de su inicio,
leída íntegramente y firmando en ellas El Alcalde Municipal, El

secretario Municipal y los miembros de Ia corporación Municipal que así
lo deseen damos fe.- Aparecen firmas ilegibles de los integrantes de
la corporación Mario Rolando Mejia AIfaro Alcalde Municipal, los

señores Endhir Ribelino Barrientos y Barrientos y Walfre Ottoniel
Minera Monzón, en su orden Sindico Municipal Primero y Sindico
Municipal Segundo respectivamente, Alfredo Sierra Villegas, Ismael
Archila Gallardo, Rocael Franco Grajeda, Julio Romeo Morales

su orden con primero al cuarto
y Hugo Secretario Municipal

Primero.
Walfre
Sindico

Hernández, en
respectivamente
que certifica.-

MUNICIPALIDAD I}E IUTA

Minera Monzón
Sindico Municipal

r r:lt^^^^
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Grajeda 'M#rn"rnandez.
Co¡gejal Municipal Cuarto.

Torres


